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premio de permanencia será computada segun lo dispuesto en
el párrafo tres del presente articulo.

ArUculotercero,-El .personal que con arreglo a lo dispuesto
en la legislaciQn anterior, hubiera perfeccionado su derecho al
percibo de cantidades superiores a las que resulten de la
aplicación de esta Ley. con carácter a extinguir, conservará el
exceso hasta su ascenso a Oficial.

Articulo cuarto.-Por el Gobierno, a propuesta del Ministerio
de Hacientia e inl<¡1ativa de los del Ejército, Marina y Aire, coor
dinados por el Alto Estado Mayor, se adaptará en el plazo
máximo de un mes, el Decreto trescientos veintinueve/mil nove
cientos sesenta y siete, de veintitrés de febrero, de reinunera~

ciones de las clases de Tropa y Marinería enganchadas y reen
ganchadas de las Fuerzas Armadas. a la reforma establecida
en la presente Ley.

Articulo quinto,-Se autoriza. a)8 Presidencia del Gobierno
para que, a propuesta de los Ministerios del Ejército, Marina
y Aire. coordinados por el Alto Estado Mayor o del de Gober~

nación, se dicten las disposicíones necesarias para la aplicación
de lo dispuesto en esta Ley.

DISPOSICION TRANSITORIA

Al personal procedente de clases de Tropa y Marinería en
ganchados y reenganchados que hubieran ascendido a Oficial
o Suboficial. o ingresado en el Regimiento: de la Guardia de
Su Excelencia el Jefe del Estado. Cuerpo deCllba.lleros Mutilados
de Guerra por la Patria. Cuerpos de la Guardia Civil y PoliCía
Armada. con anterioridad a laéntrada en ,vigor de las Leyes
ciento~ ,. noventa y cinco, de ,veintiocho de di-eiembre de
mil novecientos sesenta y seis,se les com~tará, a efectos de
trienias de igual cuaI\tia a la de loS, correspondientes premios
de permanencia, el tiempo de servicios efectivos prestadOs como
tales clases de Tropa y Marinería. etJtl exclusión de los /jos años
iniciales del servicio mUitar en filas, salvo qUe por su legislación
especifica debaeomputárseles un tiempo anterior a estos dos
años. A estos efectos, -el tiempo de servicios prestados sólo podrá
ser computado una vez,

Dada en' el Palacio de El Pardo a veini:iuno de julio de mí!
novecientos setenta_ y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las CartEoS Españolas.
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCAHCEL

y NEBREDA

LEY 2111973, de 21 de julio, por la que se modifica
la redacción del último párrafo del apartado a) de
la transitoria segunda de la Ley 81/1OO? de 22 de
"julio, de unificación de los cuérpos de Ingenieros
Navales de la Armada e Ingenieros dei1.rmas Na
vales >' de 108 Ingenieros Navales de la Armada
• Ingeniero, de Electricidad de-la Armada de los
Cuerpos General y de Máquinas -en un Cuerpo de
Ingenieros de la Armada.

La ley sesenta y uno/mil novecientos sesenta y siete, de vein
tidós de julio, de unificación de los Ingenieros de la Armada -en
un Cuerpo de Ingenieros de la Armada, establece en su transito
ria segunda que la integración de los Jefes y OficiaJe$ de los
Cuerpos General y de 'Máquinas en la Sección Transitoria de
Ingenieros N'avales de fa Armada se efectua.rá- por orden de
antigüedad de Oficial (no alumno), ,<

La condición restrictiva impuesta para el ascenso de los que,
-por haber progresado más rápidamente en su carrera de:Qtro del
Cuerpo de procedencia, poseían mayor graduación o antigüedad
en el empleo que los que. en el otro Cuerpo, tenían mayor anti
güedad por su primer nombramiento de Oficial,'ha demostrado.
en el tiempo transcurrido desde la. entrada en vigor de la Ley,
ser insuficiente para alcanzar el ordenamiento definitivo del es
calafón de esta Sección.

P¡¡.ra obtener en un plazo prudencial el ordeilamiento defini
tivo y evitar que la actual situación continúe trasladándose a
los empleos superiores, lo que· es petiudicial.para- el servicio y
motivo de insatisfacción para los interesados. resulta conv-enient-e
modificar la redacción de la citada t'tansitoria. en forma que los
ascensos se produzcan por el ordenestab1ectdo de escalafona
miento, salvo en los casoS de falta' de' aptitud o. en que dispo
niendo de tiempo para ello, no se hayan completado las condicio-

. nes reglamentarias por causas a)enas al servicio.

En su virtud y de conforIlÚdad con la Ley aprobada por las
Coltes Españolas, vengo en sancionar;

Articulo·ünico.....-Be modifica la redacción del ultimo párrafo
del epigrafe d del apartado Al de la transitoria segunda de la
Ley sesenta y uno/mil novecientos sesenta y siete. de veintidós
de lulio, de unificación de los Cuerpos de Ingenieros Naval~s

de la .Annada e Ingenier-os de Armas Navales y de los Ingenie
ros Navales de la Armada e Ingenieros de Electricidad de la
Armada de los Cuerpos General y de Máquinas en un Cl.1erpo
de IngenIeros de la Armada. que quedará redactado como sigue:

~En esta Secc,itm,' para el ascenso al empleo inmediato supe
rior de los Jefes Ingenieros Navales de la Armada procedentes
del Cuerpo de Máquinas que, por haber progresado más rápi
damente en su carrera en el Cuerpo de origen, tengan un empleo
o antigüedad superior a 10$ de sus inmediatos anteriores com
pai'ieros de escalafonamíento procedentes del Cuerpo General,
será condición específica el que hayan ascendido a dicho empleo
aquellos Jefes procedentes de este últImo Cuerpo a quienes, de
acUerdo con -la ordenación definitiva fijada, les corresponda
quedar escalafonados con antericridad, siempre que, dispo
niendo de tiempo para ello, no- se hayan demorado en el cum
pHmiento de las condiciones generales y específicas por causas
ajenas al gel-vicio o hayan sido declarados «no aptos para el
ascenso"; todo ell.o sin perjuicio de que a los primeros se les
r8COn?ZCa su antigüedad y empleo.»,

Dada en el Palacio de El Pardo a ....eintiuno de julio de mil
novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes EspfUlo1as.
ALEJANDRO RODRíGUEZ DE VALCARCEL

y NEBREDA

LEY 22/¡9í3, de 21 de julio, de Minas.

La Ley de onoe, de febrero de mil novecientos sesenta y
nueve, por la que se aprobó el II Plan de Desarrollo Económi
co y Social. estableció en su articulo primero, como finalidad
primordial del Plan, "la, ordenación de todos los reCl}rsos dis
ponibles al servicio del hombre_o señalando en el apartado al
del artículo sexto que se concedería especial atención «a los
recursos naturales, mediante la elaboración de un Programa
Nacional de Inve:stigación Minera•.

Iniciados los trabajos preparatorios para dar cumplimiento
a este mandatp legal. bien pronto se advirtió la necesidad de
dotar de mayor ambito y tontenido al proyectado Programa.
Nacional de Investigación, con qbjeto de afrontar el estudio
y solución de cuantos problemas pudieran oponerse a la desea
ble expansión de nuestra minería.

Con esta finalidad se emprendió y llevó a cabo por el Mi
nisterio de Industria la elaboración del Plan Nacional de Mi
neria. en el que se destinó un capítulo al Programa Nacional
de InvEWtigación Minera y los tres restantes al Programa Na
cional de Explotación Minera, a la Actualización de la Legis
lación Minera y a la Polítka Social en la Mineria; procedién
dose de forma simultánea y coordinada por los distintos grupos
y comisiones de trabajo a la realización de los estudios corre)l
pondientes a cada uno de los capítulos citados,

La actualizaci6Í1 de la legislación minera se evidenció como
una tarea conveniente y provechosa. tan pronto se dispuso
de los primeros datos sobre la situación real de todos los re
gistros mineros existentes en el país. La comprobada inactivi
dad en gran parte de ellos, el reconocimiento insuficiente de
muchos yacimientos, su deficiente aprovechamiento a causa
de la utilización de procedimientos y técnicas anticuadas.
el minifundismo existente y otros factores similares pu
sieron de relieve la necesidad de acometer la revisión, entre
otras dispúsiciones. de la Ley de Minas de diecinueve de julio
de mil novecientos cuarenta y cuatro. para adaptarla a lasv8
riaciones de orden técnico y económico operadas en el campo
de la mineria desde su promulgación.

A través de los estudios realizados se advirtió que la revisión
de aquella Ley no debía traducirse, sin embargo, en una al te-

~. ración radical de los princiPios generales que la informan, de
gran tradición histórica- y jurídica en la vida del país y que
de manera tan notable han influido en gran número de législaR

ciones mineras, principalmente -de Centro y Suramérica.
SalvandQ las inevitables y lógicas imperfecciones de todo

texto legal. la eficacia de la Ley de Minas de diecinueve ae
iulio de mil novecientos cuarenta y cuatro, como instrumen~

to juridco ordenador de una riqueza fundamental en la vida
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económica del país, ha quedado patentemente demostrada du·
rante Jos veintinueve años de su vigenoia, Se ha pretendido.
por ello, conseguir únicamente una adaptación de sus precep
tos al cuadro general en que se mueve hoy día la economía
industrial del país, estableciendo los medios legales apropiados
para asegurar la puesta en práctica de cuanto se contiene eu
el Plan Nacional de la Minería y, al propio tiempo, dar solución
adecuada a distintos problemas que la aplicación de dicha Ley
había puesto. de manifiesto a lo largo de estos años.

En el titulo 1 de la presente Ley se reafirma la naturaleza
iurídíca de los yacimientos minerales de origen natural y dernits
recursos geológicos conto bienes de dominio público y se man
tiene la concesión administrativa como institución tradicional
y principio básico de nuestro ordenamiento minero.

Sin perjuicio de llegar en el Reglamento a una enumeración
lo mas completa posible de los recursos y sus distintas varie
dades, se ha optado por establecer él) la Ley una clasificación
más radical y simplista de los mismos que integran las dos
tradicionales secciones Al y B}, suprimiéndose las subdenomi~

naciones de ..rocas~ y ..minerales~ utilizadas por la anterior
Ley de Minas de diecinueve de· julio de mil n.ovecientos cua·
renta y cuatro, que científica y técnicamente eran incorrectas
para gran número de las sustanCias incluidas en una y otra
sección. Se han creado asi tres secciones, en la prime.ra de
las cuales se incluyen la mayoría de lasque se denominaban
..rocas,,; en la segunda, las aguas minerale-s y las termales, las
estructuras subterráneas y los yacimientos formados como con~

secuencia de las operaciones reguladas por esta Ley, y en la
tercera, cuantos yacimientos minerales y recursos' geológicos no
están incluidos en las anteriores.

Con el fin de soslayar los inconvenientes de1,.ma c1asifica
ción rigida, se faCulta -al Gobierno para trasladar, en determi'
nadas circunstancias, los recursos de una a otra sección, me
diante un sistema· respetuoso con las garantías jurisdicciona13s
de los interesados y con los derechos previamente adquiridos.

El Titulo II, al ocuparse de la acción estatal, encomienda
al Estado la adecuación periódica del Programa Nacional de
]nvBstigación Minera y el de Revalorización de la Mineria, pn'l·
viendo la colaboración de los particulares con la Administración
en la obtención de muestras y datos de o-rlge,n geológico.

En materia de reservas a favor del Estado, íi>e han introdu~

ciclo las variaciones aconsejadas por la experiencia obtenida
tras la promulgación del Decreto mil nueve/mil novecientos se+
senta y ocho, de dos de mayo. Se clasifican las reservas en es
peciales, provisionales y definitivas y, salvando las particula
ridades que necesariamente han de Hevar consigo, el procedi
mient.o para su declaración ha quedado asimilado, en lo posible,
al de ios permisos de investigación y cóncesione$ de explota·
ción.

Se atribuye al Gobierno la competencia para regular el ré·
gimen de las minas cuya explotación direct.a ejerce actualmen·
te, asi como el de aquellas que se reserve en el futuro.

Se perfilan en líneas generales los sistemas de actuáción para
la exploración, la investigación y la explotación de reservas. y
manteniendo el criterio tradicional en est.a materia. Be res·
petan los derechos adquiridos por los solicitantes o titulares de
derechos mineros situados en las zonas reservadas,aunque agi·
lizando ~los medios con que ha de contar el Estado para evitar
que hipotéticos derechos expectantes puedan entorpecer una
racional investigación de los recursf'S minerales del paJs.

El Título JlI está destinado' '8, 19. regulación de los aprove
chamientos de la sección Al. atribuyéildose el derecho prefa~

rente a su explotación con carácter general a los dueti.os de
los terrenos en que estón enclavados dichos' l'ecursos.

El ejercicio de· este derecho queda condicionado, no obsfan~
te, a la obtención de la pertinente autorizaci6n de explotación
y a la presentación de los planes de labores correspondientes,
lo que permitirá garantizar el mejor aprovechamiento de la
dqueza representada por esta clase de recursos.

Por tratarse de bienes de dominio público, el Estado podrá
explotarlos directamente o ceder su aprovechamiento a terce
ras personas cUando lo íustifiquen superiores necesidades de
interés nacional y si el propietaTio del terreno rechaza la in
vitación que se le haga para ello.

El Titulo IV regula el aprovechamiento de los recursos de
la ::;ección B), definiendo con este objeto las ag~as minerales,
1a5. termales, las estructuras subterráneas y los yacimientos fOl"
mados por acumulaciones d,e residuos' de actividades reguladas
por esta Ley.

Dentro de las aguas minerales se manUene la distinción
entre las minero-medicinales y mínerú)ndust'l'üües, clHsifkan~

do a las aguas termales que sean destinadas a usos terapéuti
cos o jndustriales como aguas minerales & todos los efectos de
esta Ley.

Para el aprovechamiento de los recursos de la sección Bl
deberá. obtenerse la debida autorización de aprovechamiento.
estableciímdose las oportunas prioridades en los tres tipos de
recursos que en la .sección se incluyen y creándose para las
estructuras subternineas. de tanta importancia en la protec
ción del ambiente, perimetros de protección similares a los de
las aguas minerales.

El Título V, que trata de Ja regulación de la ínvestiga~

ción y aprovechamiento de los recursos de la sección DJ, co~

mienza por definir lo que ha de entenderse por terrenos francos
y terrenos registra bIes, conceptos ya utilizados por la Ley de
Minas de diecinueve de julio de mí! novecientos cuarenta y
cuatro, pero -qUé carecían de la necesaria precisión. Se intro
duce una importante novedad al establecer la posibilidad de
que determinadas zonas se.an declaradas no regis.trables por
razones de interés público, a propuesta conjunta del Departa
mento o Departamentos interesados y del de Industria..

Otra innovación importante está. constituida por la in~ro

ducción de una nueva figura jurídica, -elpermíso de explora
ción minera, qUe tendrá por objéto permitir el estudio de gran~

des areas mediante métodos rápidos de reconocimiento durante
períodos cortos. de tiempo, con el fin de seleccionar las zonas
máS interesantes y obtener sobre ellas los permisos de inves
tigación correspondientes.

En cuanto a los permisos de investigación, se ha atenuado
la aplicación del principio absoluto de prioridad .que se reco
gia en la Ley anterior, en la. que nó se exigía a los peticiona
rios que demostraran hallarse en ccmdicionecs suficientes para
llevar a cabo la investigación con la intensidad y eficacia que
el interés nacióllalrequerfa, De esta forma, una parte coDsi~

derable de los permisos. de investigación que· cubren el país
rejpondian a motivos puramente' especulativos antes que a una
verdadera investigación Científica. Sin perjuicio del aludido
principio de prioridnd, de tanta raigambre en nuestro Derecho
minero y que ha sido el estimulo determinante del hallazgo de
gnm numero de yacimientos, se ha dado entrada a otros lac
tares. como la solvencia ci-entifica, tecnica. y económico~finan

ciera de los solíchantes. lo que permitirá conlar con mety~ores

garantias en cuanto al cumplimiento de los proyectos de inves~

tigación minara.
Sobre los terrenos que resulten francos como consecuetíCia

de la caducidad de un permiso (l concesión o del levantamien
t.o de una roserva, se determinara la prioridad entre los soli
citantes por medio de un concurso público, evitandose con ello
loo inconvenientes a que daba origen en este punto la apUca.
ción de la legislación anterior.

En lo que respecta a la explotación de las sustancias mine
rales de la sección el, se distingue entre las concesiones direc+
tas y las concesiones derivadas de permisos de investigación,
definiéndose los derechos que comportan y las obligaciones que
recaen sobre sus titulates, tendentes estas últimas a asegurar
la continuidad en la realización de las labores extractivas, que
deberán ser proporcionadas en medios técnicos y económicos a
la impOItanda de los yacimientos y a la extensión de las con
cesiones otorgadas. Se establecen con la precisión necesaria las
condiciones que han de concurrir para el otorgamiento de toda
concesión minera, entre las que destaca la exigencia rigurosa
de haber sido plenamente comprobada la existencia de un ·re
curso susceptible de aprovechamiento racional.

Las concusiones mineras se otorgarán, en lo sucesivo, por
lHl período de treinta años, prorrogables por plazos iguales
ha.sta un maximo de noventa años.

Se introduce, finalmente, un nuevo módulo o unidad, la cua~

drícula min\2ra, en sustitución de la pertenenda minera esta
blecida en la legislación anterior. La designación y demarca·
ción por medio de meridianos y paralelos en forma de cua·
driculas mineras facilitará la recogida y clasificación, por
máquinas ordenadoras, dEl los datos de situación de las explo·
taciones·· mi.neras, con las ventajas que ello ha de comportar
en orden a la- 10calizaCiQn de 105 terrenos fmncos disponibles,
desaparición de errores de medición y evitación de superposi~

ciones, determinación exacta de las posibles intrusiones entre
aprovechamientos colindantes y, e11 suma, ausencia de super+
ficies que pudieran dar lugar a demasías por irregularidad
en los perímetros.

En el Titulo VI se recogen, debidamente sistematizadas, las
causas que pueden dar lugar a la terminación de expedientes
y cancelación de explotaciones autorizadas.

En el Titulo VII se determinan las causas de caducidad de
autorizaciones, permisos y concesiones regulados en la Ley.
En orden a la caducidad de permisos y concesiones se· ha pre
visto una normativa conducente a la utilización más rigurosa
por la Administración de las facultades que tenía atribuidas
por la legislaCión anterior, aunque con la moderación necesaria
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para que el ejercicio de las mismas se dirÜac. de modo especial,
a sancionar cQnductas que patenticen una voluntad deliberada
de incumplir las obligaciones exigibles en materia de explo
ración, investigación o explotación o de actuar ,con finés especu
lativos u otros distintos a los pretendid-os'por esta Ley.

Con respecto a las condiciones para .ser. titular d(l derechos
mineros, que se ~gulan en el Titulo VIII.. !e han recog4io
con mayor detalle y amplitud las normas contenidas en el De
creto cuatro mil ciento once/mil novecientos sesenta y cuatro,
de diez de diciembre. tratando de lograr la. mayor aproxima
_t6n posible al régimen generfll vigente sobré inversiones ex
tranjeras. aunque manteniendo las particularidades propias de
un sector, como el minero, tradicionalmente sometido a una
ordene.ciÓn especial.

Se ocupa el Titulo IX de' la tran.¡misión de derechos mi~

neros, reafirmando el principio clásico de "libertad de contra
tación entre las partes interesadas y el cpntrolpor la Admínís
tración de la concurrencia en ,los adquirentes de las condiciones
legales exigidas. Tratándose de permisos de ,.investigación y de
concesiones de explotación de recursos de la sección eJ, se
establece también la necesidad de acreditarla" solvenciaeconó
miCa de los cesionarios, en, consonanciacol1 lo, establecido por
los solicitantes de dichos permisos y concesiones en el Tí
tulo V de la Ley, Se introduce una novedad importante, cuya
necesidad se había hecho sentir enhi prác;t1~a. al pel'mitír que
las concesiones de explotación 'puedan ser arrendadas por ni
veles o recursos, siempre que así se autóricepor la Dirección
General de Minas"

En el Título X se detallan las modalidades a que pueden
acogerse los titulares de de:rechos mineros en orden a la ocu
pación temporal y expropiación forzosa deo' Jos terrenos ne
cesados para la ejecución de SUs- trabajos,,' buscand-o la mayor
adaptación entre las exigencias propias de "la min.ería y Jo dis
puesto en la legislación general vigente en> la materia. De ma
nera explícita se reconoce la potestad de utilizar, los beneficios
expropiatorlos previstos en la Ley a los explotadores legalmente
autorizados de recursos y a los adludicatf¡lios de "as reservas
provisionales y definitivas a favor del Estade.

Los Títulos -XI y XII están destinados ala regulación de 103
cotos mineros y de los establecimientos de beneficio, rel:ipec
tivamente, siendo propósito de la Ley potenciar al "rriáximo la
creación de los primeros, con objeto de fomentar la concentra·
ción de aprovechamienws, conseguir en cada caso lf;ts dimen·
siones adecuadas que permitan alcánzar un.a mayor productivi
dad y reducir el minifundismo E''Xistente en muchas zonas dBl
país.

En el Título XIII se especifican tus atribuciones que corres
ponden a los diversos Orgatlos del Ministerio- de Industria y el
ámbito de actuación profesional de 16s titulados de Minas,
Ciencias Geológicas, Físicas, y Químicas, así como otros titll~

lados universitarios a los que se les ;reconOZCa la especialización
correspondiente. De la misma forma sese1'ía1an los límites
mínimo y máximo de las multasap1icables a las infracciones
que no estén específicamente sancionadas. con la caducidad de
los derechos mineros regulados en la Ley.

En las DisPQsiciones Finales se detennina Jaenlrada en vigor
de la Ley, se prevé la promulgación por el Gobierno de las
disposiciones para la introducción del factor de agotamiento
en nuestro sistema tributario y la regulaCión :de los estímulos
fiscales aplicables a la formación de cotoa, mineros. así. como
la adaptación a la presente Ley del, Estatuto sobre la explota
ción de aguas minero-medicinales. Se complementan las dispo~

siciones finales con una derogatoruL

En las diez Disposiciones" Transitorias St'! establecen las pre~
venciones necesarias para acomodara los preceptos de la Ley
las situaciones nacidas al amparo de legisJa-ciones anteriores.
Hay que destacar; de manera espechil,el tratamiento aplicado
a las concesiones mineras que, otorgadas con anterioridad a la
Ley de Minas,de diecinueve de julio de mnnovecientos cuaren
ta y cuatro, continúen todavía inactivas, sHl1l1ciónplenamente
negatíva para la creación de riqueza y perjl,1dicial en grado su·
mo para 'el desarrollo de nuestra minería,' 'Y a la que se ha
dado uI1tl solución que concilia convenientometlte los intereses
generales del país con los particutan's do los concesionarios
afectados por la disposición.

F.inalmente, se incluye una disposición adi-cimial en la que,
reconociéndose la importancia que para un aprovechamiento
racional de los recursos tiene el tratamiento integral de los
residuos sólidos urbanos, se señala al GabJerno el plazo de
un afio para remitir a' las Cortes un Proyecto de Ley por
el que se regule el aprovechamiento de 10sJndicados recursos,

En su virtud, 'y de conformidad con la -Ley aprobada por
las Cortes Españolas, vengo en sancionar:;

i ,(\

TITULO 1

Ambito de aplicación de la Ley y dasificación de los recursos

Artículo primero.--·Uno. La presente Ley tiene por objeto
establecer el régimen jurídico de la investigación y aprove
chamiento de los yacimientos minerales y demás recursos geo
lógicos, cuales<¡uiera que fueren su origen, y estado físico.

Dos. Qu-edan~~uera de su ámbito, regulándose por las dis·
posiciones que les sean de aplicación. los hidrocarburos líqui
dos y gaseosos.

Tres. La invesügación y el aproyechamienlo de minerales
radiactivos se regirán por esta Ley en los aspectos que no estu~

vieren específicamente establecidos en la Ley reguladora de
la Energía Nuclear, de veintínueve de abril de'mil novecientos
setenta y cuatro, y dlsposicion-es complementarias.

Artículo seguntio.-Uno. Todos los yacimientos de erigen
natural ydemá.s recursos geológicos existentes en el territorio
nacional, 'mar territOlial y plataforma Continental, son bienes
de dominio público, cuya investigación y' aprovechamiento el
Estado ,podrá asumir directamente o ceder en la forma y con
diciones que se establecen en la presente Ler y demás dispo~

siciones vigentes en ca.da caso.
Dos. En cuanto al dominio de las aguas, se estará a lo

dispuesto en el Código Civil y Leyes especiales, sin perjuicio
de lo que estahlece la presente Ley en orden a su investigación
y aprovechamiento.

Articulo tercere.-Uno. Los yacimientos mineraies y dema.s
recursos geológicos se clasifican, a los efectos de esta Ley,
en las siguientes secciones:

Al Pertenecen a la misma los de escaso valor econémico
y comexCÍalízación geügráficamente restringida, así como aque
llos cuyo aprovechamiento único sea el de obtener fragmentos
de, tamaño y forma apropiados para su utilización directa en
obras de infraestructura, construcci-6n y otros usos que no
exigen más operaciones que las de arranque, quebrantado y
calibrado.

BJ Incluye, con arreglo a las dafiniciónes que establece
el capítulo primero del título IV, las aguas minerales, las
termales, las estructuras subterráneas y los yacimientos for
mados como consecuencia. de operaciones reguladas por esta
Ley.

el Comprende esta sección cuantos yacimientos minerales
y recursos geológicos no estén incluidos en las anteriores y
sean objeto de aprovechamiento conforme a esta Ley.

Dos Queda fuera del ámbito de la presente Ley la extrac
ción ocasional y de escasa importancia de recursos minerales,
cualquiera que sea su clasificación, siempre que se lleve a
cabo por el propietario de un terreno para su uso exclusivo
y no exija la aplicación de técnica· mínera alguna.

Tres. Los critados de valoradón precisos para configurar
la sección Al serán fijados mediante Decreto acordado en Con
sejo de Ministros a propuesta del de Industria. previo informe
del Mini:st?lio de Planificación de! Desarrollo y de la Orga
nización SindicaL

Artículo cuarto.-·Uuo. Promulgado el Decreto ~ que se re
fiere el último, párrafo del articulo anterior, la clasificación de
yacimientos minerales y recursos geológicos se llevará a cabo
por el Ministerio de- Industria, bien con carácter general, bien
para cada solicitud de investigación o aprovechamiento en
particular.

Dos. Si se produce un criterío de valorización distinto del
inicial que origine un cambio desecdón, continuarán vigentes
las autorizaciones, permisos y concesiones otorgados conforme
a la clasificación anterior, la cual servirá también pura el trá
mite de los ,expedientes iniciados con anterioridad al nuevo
crite¡'jc

TITULO 1I

Acción esta tal

CAPITULO PRIMERO

RLU1ZAC;\,': bE E iTti)}IOS, RECOPILAC1ÓN D8 DATOS Y PROTECCIÓN

DEL MEDIO AMI1lEN'I"E

Articulo quinto.-Uno. El Ministerio de Industria realizará,
con la colaboración. en su caso, del Consejo- Superior de Inves
tigaciones Científicas, los estudios necesarios para adecuar a
las previsiones de los Planes de Desarrollo Económico y Social
el Programa Nacional de Inv~stígación Minera yel de Reva
lorización de la Minería, al objeto de lograr su permanente
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actualización, ajustEmdose a dicho.s programa.$ la acción estatal
en cuanto al aprovechamiento de 10$ recursos objeto de esta
Ley.

Dos. El Ministerio de Industria, previo informe del Insti
tuto Geológico y Minero de España y oída la Organización
Sindical, podrá disponer la ejecu{;:ión de todos o algunos de
los trabajos incluidos en los citados programM, previti decla
ración de zona reservada y en cualquiera de las formas esta
blecidas en el capítulo segundo de este titul().De conformidad
con el Consejo Superior Geográfico, publicará, a las escalas
que reglamentariamente se establezcan, los mapas geológicos,
geofísicos, geoquímicos, geotécnicos, hidrogeológjco5. metaJoge·
néticos y cualesquiera otros que· el desarrollo toonológico re
quiera. que sean utiles a la ordenación del territorio y al
aprovechamiento racional de los recursos,J}tinerales del pais.

Tres. El Ministerio de Industria .realizará,los estudios opor
tunos para fijar las condiciones. de protección del ambiente,
que seran imperativas en. el aprovechanúentp de los recursos
bbjeto de está Ley y se establecerán por Decreto, a propuesta
del Ministerio de Industria, previo informe de la Comisión
Interministerial del Medio Ambiente y de la Organización Sin
dical.

Articulo sextO.-Uno. Para-el perfeccionamiento y actuali~

zación del conocimiento geológico y minero del pais, toda per~

sana nMural o jurídica u órgano de la Administración que
realice un trabajo, cúalquiera que sea su clase y objeto, cuya
profundidad sobrepase los veinticinco metros por debajo de
la superficie del suelo emergido o a cualquier profundidad
en suelos sumergidos, consolidados o no, deberá, además de
obtener las autorizaciones que fueren pertinentes, informar a
la Delegación Provincial correspondiente deL Ministerio de In
dustria de la. iniciación de los trabajos y surninistnir al lnsti·
tute Geológico y Minero de España, si éste lo solícita, los
datos geológicos' y mineros que del trabajo en' cuestión sS'· ha·
yan obtenidQ. así cerno permitir al personal titulado compe~

tente designado por el Ministerio de Industria el ac1:eso a las
obras, a fin de comprobar dichos datos o completar la toma
de los. mismos.

Dos. El Reglamento de esta Ley fijará los plazos en que
deberá mantenerse, según los casos, el secreto de la infOl'ffia
ción obtenida.

CAPITULO 11

ZONAS DE RESERVA .A FAVOR VEL ESTAllO

Artículo séptimo.-EI Estado podrá reservarse zonas de cual~
quier extensión en el territorio nacional. mar territorial y
plataforma continental en lf,ls que el aprovechamiento de uno
o varios yacimientos minerales y demás recursos géológicos
pueda tener especial interés para el desarrollo económico y
social o para la defensa nacional. '

Artículo octavo.-Uno. Las zonas de r6s.erva podrán ser:

al Especiales, para une o varios recursos detenninados pn
todo el territorio nacional, mar territorial y plataforma con·
tinental.

bJ Provisionales, para la exploracíón e investigación. en zo
nas o áreas defínidas. de todos o alguno de sus recursos,

el Definitivas. para la explotación de los recursos evalua
dos en zonas o área~ concretas de una rcsei'\ia provisional.

Dos. Las zonas de reserva especial se declararan por un
plazo máximo de cinco años, prorrogable únícamente por Ley.

Tres. Las zonas de reserva provisional o definitiva se esta~

blecerán por los plazos que reglamentariamente se determinen,
los cuales no podran ser superiores a los concedidos por los
artículos cuarenta. cuarenta y cinco y se5;8nta y dos de esta
Ley para permisos de exploración, permis<}s de investigación
y concesiones de explotación, respectivamente. No se podrá
declarar definitiva una zona de reserva provisional o partes
de ella sin haberse puesto de manifiesto la existencia de uno
o varios recursos reservados y susceptibles de aprovechamiento
racionaL con arreglo a los criterios· establecidos en él capitulo
cuarto del Titulo V.

Artículo noveno.-Uno. La propuesta para la declaración de
una zona de reserva podrá ser acordada por el Ministerio. do
Industria, de oficio o a petición' de cualquier persona natural
o juridica, y deberá inscribirse en el Libro~Registro que a estos
efectos llevarA· la Dirección General de MUlas, tramítándosa
el oportuno expediente en la forma y plazo-sque señale el Re
glamento. Con esta inscripción el Estadoa-dquirira el derecho
de priol"idad sobre los terrenos francos qu~ ra propuesta com
prenda, siempre que el expediente dé lugar a la declaración

de zona- reservada. La inscripción será.' publicada en el ..Bole~
Un Oficial- de la provincia e provincias afectadas.

Dos. La resolución del expediente se adoptará por Decreto
a propuesta d-el Ministerio de Industria, previos los informes del
Instituto Geológico y Minero de Espafia,"del Consejo Superior
dI Ministerio de Industria y cuantos se consideren oportunos,
con audlencía de la Organización Sindical.

Tres. La declaración de la zona de reserva dará lugar a la
cancelaCíón de las solicitudes que para el recurso o recursos re~

servados hubieren sido presentadas a partir de la inscripción
de le propuest.a.

Artículo diez. La reserva de zonas a favor del Estado no lh
initirá los derechos adquiridos, previamente a la inscripcíón de
las propuestas de aquélla, por los solicitantes o titulares de per*
misas de exploración, permisos de invest-igación o concesiones
directas o derivadas de explotación de recursos de ]a Sección 0,
y de autoriuciones de aprovechamiento de recursos de las Sec
citmes Al y Bl, sin perjuicio de lo que determinan los artículos
doce, cincuenta y ocho y sesenta y dos de esta Ley.

Articulo once.-Uno. En las zonas reservadas podran des
arrollarse, en función del grado de conocimiento que sobre las
mismas se tenga, operaciones de exploracióíl, de investigación y
da explotación.

Dos. La fase exploratoria se acordará por Orden del Minis
terio de Industria, ron informe del. de Hacienda, y se realizará
d.irectamente por el Estado o a través de sus organismos autóno~
mas o mediante contrato con empresas nacionales o privadas.

Tres. Cuando el conocimiento de la zona permita o haga
aconsejable efectuar labores de investigación, el. Gobierno, oída
la Organización Sindical, acordara si las mismas se realizan;

a~ Directamente por el Estado o a través de sus organIsmos
autónomos.

b) Mediante concurso público entre empresas· españolas y
extranjera::>.

el Por consorcio entre el Estado y las Entidades antes ci
tadas.

Cuatro. En cualquiera de las modalidades indicadas se con·
cederá, simultáneamente a la investigación. el derecho de ex~

plotación de los recursos reservados.

Artículo doce.-Uno. El Estado o la Entidad a que se hú~

biere encomendado cualquiera de ·las fases del articulo anterior
podnl eféctuárla dentro de las áreas correspondientes a las
solicitudes o títulos de permisos y concesiones preexistentes
a que se refiere el artículo décimo, siempre que su desarrollo
no entorpezca. las labores de sus titulares. Caso de presentarse
colisión o:ntre las partes interesadas, se resolverá 6e confor*
midad a lo dispuesto en los artículos cincuenta y ocho y se~

tenta y tres de esta Ley, según que, respectivamente, Be trate
de permisos -de investigación o concesiones de explotación.

Dos. Los expresados titulares vendrán obligados a ampliar
sus investigaciones en la medida y plazos que exija el pro~

~rama general de ;nvestigación aprobado pOi' el Gobierno,
pudiendo hacerlo ppr si o 'mediante acuerdo con la Adminis
tración, o empresa o grupo de ellas a quienes la zona de
reserva haya sido adjudicada, o permitir que éstas 10 hagan
directamente, en la forma que seila]e el Reglamento.

Articulo trece.-Uno. El Gobierno, ademas de las minas que
explota actualmente, podrá acordar por Decreto, a propuesta
de los Ministerios de Hacienda y de Industria, la explotación
directa de 10$ yacimientos. ,minerales' y demas recursos geoló
gicos que deScubra como resultado de sus investigaciones en
zonas reservadas,

Dos. El régimen de la explotación directa por el Estado
se regulará, cuando así lo acuerde el Gobierno, por Decreto
a propuesta del MInisterio de Industria, con informe del de
Hacienda y' audiencia de la Organización SindicaL

Tras. Cuando el Gobierno decida no asumir la explotación
de recursos (:uya investigación se haya realizado directamente
por el Estado,' y por Decreto acuerde cederla, la adjudicacíón
se resolverá por concurso ·público entre Empresas españolas
y extranjeras.

Articulo catorce.-Uno. En cualquier momento podrá levan·
tarse total o parcialmente la reserva de zonas a favor del
Estado o modificarse sus condiCiones por la autoridad que la.
haya establecido, previa la conformiqad de los titulares de
la adjudicación. si los hubiere.

Dos. la disposición correspondiente se publicara en el ..Bo~
leUn Oficial de'! Estado.», siendo esta publicación el punto de
partida para el cómputo de plazos, y en el ..BQletín Oficial.
de la- ptovincia o provin<:ias afec.tadas;
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Articulo quince.-Uno. Podrán solicitarse, en zonas reser
vadas, permisos de exploración.' permisos de investigación, con
cesiones directas de ~explotación y autorizaciones de ~provecha·

miento de reCUl"SOS distintos de los que motivaron la reserva,
y que se otorgarAn, en su caso, con las condiciones especiales
necesarias para que sus trabajos no afecten ni pertutben la
investigación y explotación de los recursosreservaaos.

Dos. Al ser levantada la reserva de una zona, Jos permisos.
concesiones y autodzaciones sobre ella otorgados quedarán
libTes de las condiciones especiales que l&i fueron" iniptiesta!;
con motivo de la reserva, y sUs titulares, tratándose de perml+
sos y concesiones, adquirirán el derecho a la investígfición,
a la explotación y al aprovechamiento de los recursos que
fueron objeto de aquélla,

TITULO 111

Regulación de los aprovechamientos de recursos de la sección Al

Artículo dieciséis,-Uno. El aprovechamiento. de recursos de
la sección Al, cuando se encuentren en terrenos de propiedad
ptivada, .corresponderá. al dueño de los miemos, salvo lo esta
blecido en el artículo ochenta. y nueve para: el caso de que el
titular del terreno sea un extranjero, o alas personas físicas
o jurídicas a quienes ceda sus derechos, en los términos y con
diciones que en el presente título se deter.¡ninan; sin< perjuicio
de lo establecido en el capitulo segundo del Titulo II y en los
articulas veinte y veintiuno~ .

Dos. Cuando los recursos se hallen en terrenos patrimonia·
les del Estado, Provincia o Municipio, podrán sus tihtlares apro
vecharlos directamente o ceder a otros sus derechos.

Tres. Cuando se encuentren enterronóÉi de dominio y uso
público, serán de aprovechamiento común.

Artículo diecisiete.-Uno. Para ejerdtar el derecho al aproo
vechamiento de estos recu"(sos deberá. obtenerse. en cualquiera
de los casos expuestos en el articulo anterior y previamente a
la iniciación de los trabajos. la oportuna autorización de e-xplo~

tación de la Delegación Provincial correspondiente del Minis
terio de Industria, una vez cumplidos los requisitos que dis
ponga el Reglamento de esta Ley.

Dos. La Delegación Provincial, previa identificación del te~

Treno y comprobación de su titularidad, otorgará, una vez
clasülcado el recurso mineral existente, laautorlzacíón de ex
plotación, imponiendo, si proceden, las condiciones oportunas
en orden a la protección del medio ambiente.

Tres. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Industria,
señalará por Decreto las condiciones técnicl)s que deban conte
ner las Ordenanzas de las Corporaciones'locales para poder
otorgar las autorizaciones de eXPlotación 'El. que se refiere el
párrafo uno de esté articulo, Una. vez aprobadas las Ordenanzas,
dichas Corporaciones podrán otorgar autorizaciones. dando
cuenta a la Delegación Provincial del Ministerio de Industria
para su conocimiento y la vigilancia del cumpliiniento de las
disposiciones reglamentarias en la esfera de su competencia.

Artículo dieciocho.-Uno. El titular dI;;' la autorización de ex
plotación deberá (;omenzar los trabajos, aj\tstáI;ldose a, un pro
grama iniqial de los mismos, dentro del plazo· de seis meses a
contar de la notificación de su otorgamiento. y comunicar al
organismo que la concedió cualquier paralización de la activi
dad o modificación del programa inicial, en los casos que regla
mentariamente se establezcan.

Dos. Anualmente deberá presen tarse un plan de labores ante
el organismo que concedió la 8utorizaci60.La falta- de presen
tación de dicho plan será sancionada con nu)}ta, pudiendo acor~

darse, en caso de reincidencia sin causa lustificada, la cadu
cidad de la autorización por el· organismo que la haya conce
dido. La forma y facha de presentatióri del plan de labores y
la cuantía de la multa se fijarán· reglamentariamente.

Artículo diecinueve.-Cualquier aprovechamiento de recursos
de la sección Al comprendidos en el ámbito de la presente
Ley, para el que nO'se haya obtenido la necesaria autorización,
dará lugar, con independencia de las sanciones que pI'ocedan,
a. que la autoridad competente ordene la inmediata paraliza~

clón de los trabajos. La paralización se mantendril. en tanto no
haya sido legalizada la situación.

Articulo veinte:-Uno. Cuando lo justifiquen superiores ne
cesidades de interés nacional expresamente declaradas por el
Gobierno, el Estado podrá, con indepeildencla de las facultades
concedidas a la Administración por la .LtJy de Expropiación
Forzosa, aprovechar por sí mismo recursos de la sección A} o
ceder su aprovechamiento por cualquiera de las modalidades
que se prevén en el artículo once.

Dos Para ello será necesario:

al Que el aprovechamiento no se haya, iniciado o esté para~

lízarlo sin autorización; que la explotación sea insuficiente o
inadecuada a las posibilidades potencialf:'!s que el recurso ofrez
ca, o que se hubieran cometido infracciones reiteradas a las
normas -generales o a las que se hayan dictado en la autoriza
ción en orden R la seguridad laboral o a la protección del medio
ambiente.

bl Que, elaborado ei programa de explotación por el Minis~

tar10 e invitado con las garantías juridicas suficientes el pro
pietario del terreno, el poseedor legal del mismo o el titular
de la tlxploiación, si lo hubiere, a; realizarlo por sí o por ter~

cera persona, haya manifestado su renuncia a este derecho o
deje d~ ejercitarlo en el plazo que se le señale.

Artículo veintiuno.-Uno. En el caso de que el Estado lleve
a cabo directamente la explotación de estos recursos o la ceda
a terceros. las condiciones de l~ misma deberán ser, como mí
nimo, las fijadas en el programa a: que se refiere el apartado b}
del articulo veinte. -Los propietarios {) poseedores legales de los
terrenos tendrán derecho a percibir lacorrespoildiente indem
nización por la ocupación de la superficie necesaria para la
ubicación de los trabajos de explotación y por los daños y per~

juicios que se les causen.
Dos, No será objetO de indemnización el valor de los recur

sos que se extraigan o exploten. ano ser que los yacimientos
estuvieran en aprovechamiento, en cuyo caso sólo ::¡erán indem
nizables los daños y perjuicios que se irroguen al titular ante·
rior, teniendo en cuenta las condiciones en que viniese reaIi~

zando el aprovechamiento.
Tres. La ocupación de .los terrenos y la fijación de indemni

zacíones se regularán de acuerdo con la Ley y Reglamento de
Expropiación Forzosa y el Reglamento de esta Ley.

Articulo veintidós.-Uno. Si dentro· del perímetro de un per
míso de investigación o de una concesión para explotar recursos
de la sección C), o de una autorización para el aprovechamiento
de recursos de la BI, se solicitara autorlzacíón para recursos
de la sección Al, antes de concederse esta última deberá decla
rarse la compatibilidad de los trabajos respectivos, con audien
cia de las partes interesadas.

Dos Si los trabajos se declaran compatibles, se podrá auto
rizar el aprovechamiento de los recursos de la sección A}.

Tres. Si fueran declarados incompatibles, deberán determi
narse los que son de mayor int~rés o utilidad pública, que se
rán los que prevalezcan. De prevalecer, el aprovechamiento de
los recur50S de la sección Al, será sin perjuicio de los derechos
del titular del permiso, concesión o autorización de aprovecha
miento sobre el resto de la superficie y, en todo caso, con la
indemnización a que hubiere lugar, cuya cuantía se fijará de
acuerdo con el procedimiento que establece la Ley de ExprOPia
ción Forzosa y con las normas que determine el Reglamento de
-la pr~sente Ley.

TITULO IV

Reguladón de los aprovechamientos de recursos de la sección Bl

CAPITULO PRIMERO

DE LOS RECURSOS

Articulo veinlitrés_~Uno. A efectos de la pT('sente Ley, las
aguas minerales se clasifican en:

al Minero-medicinales, las alumbradas natural o artificial·
mente que por sus caracteristicas y cualidades sean declaradas
de utilidad pública.

bl Minero-industríales, las que permitan ei aprovec,hamiento
racional de ias Slistancias que contengan.

Dos. Son aguas termales aquellas cuya temperatura de sur
gencla sea superior en cuatro grados e a la media anual del
lugar donde alumbren.

Tres. Sé entiende por estructura. subterránea todo depósito
geol(Jgico, natural o artificialmente producido como consecuen·
cia de actividades reguladas por esta Ley, cuyas características
permitan retener naturalmente y en profundidad cualquier pro
ducto o residuo que en él se vierta óinyecte.

Cuatro. Se consideran yacimientos incluidos en la sección BI
aquellas acumulaciones -constituidas por residuos de actividades
reguladas por esta Ley que resulten útiles para el aprovecha
miento de alg~no o algunos de sus componentes.

CAPITULO SEGUNDO

Autoriza<:iones de aprovechamiento de recursos de lasecdón :8)

Sección primera.-Aguas minerales :Y termales

Artículo veinticuatro.-Uno. La declaración de la condición
de mineral de unas aguas determinadas será requisito previo
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para la autorización de su aprovechamiento como tales, pu
diendo acordarse de oficio o a solicitud deeualquier persona
que reúna las condiciones establecidas en el Titulo VIU.

Dos. Esta declaración se efectuará mediante resolución del
Ministerio de Industria. a propuesta' de la DirecciÓDGener-a1 de
Minas. previo informe del Instituto GeOlógico y Mii'lero de Es-.
pafia y del Consejo Superior de dicho Departltmanto.

Tres. Para la clasificación y el aprovechamiento die las aguas
a que. se refiere e~ apartado al del número uno del articulo
anterior, deberá emitir informe, que "será vinCulante. la Oireaw
c16n General de Sanidad.

Cuatro. La resolución ministerial será notificada a los -inte
resados y publicada en el ..Boletín Oficial del -Estado- y en los
de las provincias correspondientes.

Articulo veinticinco.-Uno. Salvo lo establecido en los artícu
los siguientes. el Estado concederá el derecho preferente al apro..
vechamiento de las aguas minerales a quien .fuere propietario
de las mismas en el momento de la declaración de su condición
mineral. quien PQdrá ejercitlM"lo directamente. ~la forma y
condiciones que en el presente Utulo se determinan o cederlo
a terceras personas.

Dos. El derecho, preferente al aprovechamiento de los ma,..
nantiales o alumbramientos que. regulados por esta. Ley, se
encuentren en terrenos de dominio publico. corresponderá a la
persona que hubiere instado el expediente para obtener la de
claración' de la condición minera.l de las aguas.

Tres. El derecho preferente al aprovechamiento prescribirá
al año de haberse efectuado la notificación de la resolución
ministerial a que se refiere el artículo veinticuatro. sin haberlo
ejercitado.

Artículo veintiséis.-Uno. Para ejercitar los derechos a que se
refiere el artículo anterior. deberá solicitarse la· oportuna auto~

rización de la Delegación Provirlcial cc.:rTesppndii:mte del Minis~
teria de Industria. presentando, a tal efecto; ·además, de otros
documentos que especifique el Reglamento. el proyecto general
de aprovechamiento. el presupuesto de las inversiones a realizar
y el estudio económico de su financiación:. con las garantías
que se ofrezcan sobre su viabilidad. Se presentarA, asimismo,
la designación o justificación del perímetro de protección que
se considere necesario, indicando el destino que $6 dar'á a las
aguas.

Dos. La Delegación Provio.cial, previa determinación sobre el
terreno del perímetro que resulte adecuado para garantizar la
protección suficiente. del acuífero en ..::antidad y calidad,· elevará
el expediente. con la propuesta. que proceda. a 18 Dirección
General de Mina.s. la cual autorizará el aprovechamiento. en su
caso. ac~tando o. rectificando el perimetro propuesto. previo
informe del Instituto Geológico y Minero de España, y orde·
nando. si procede; la modificación del proyecto presentado.

Tres. Si se trata de aguas minero·medié'1Rales-, deberá infor
mar. con carácter vinculante. la Dirección General de Sanidad.
en orden a la indicación de utílizar las aguas para los fines pre
vistos. Asimismo. en todos los expedientes relativos a aguas
minerales y termales, informarán los Ministerios de Obras
Públicas y de Agricultura en relación con otros posibles apro~

vechamientos que se estimen de mayor conVeniencía. De no
existir conformidad entre los Departamentos citados y el de
Industria•.se resolverá el expediente por acuerdo del Consejo
de Ministros. .

Artículo veintisiete.-Uno. Transcurrido' el pinzo a que se
refiere, el número tres del articulo veinticinco sin que se hubiese
ejercitado el derecho preferente que dicho artículo establece. o
denegada la solicitud previo el oportuno expediente. la persona
o Entidad que hubiere incoado la- declaración mencionada en
el artículo veinticuatro gozará de un plazo de seis meses para
solicitar a su favor la autorización. de aprovechamiento.

Dos. Pasado este último plazo sin 'lue se presente solicitud.
o si ésta se hubiese denegado. el Estado podrasacar a concurso
público el aprovechamiento en la forma que establece el artícu
lo cincuenta Y tres. que será de aplicación con .las adaptaCiones
necesarias para ajustarlo a las características de esta clase de
expedientes. Se procederá de igual forma en todos los casos
en que caduque una autorización de aprovechamiento de aguas
minerales.

Tres. En el supuesto del número dos del artículo veinticinco.
el aprovechamiento se otorgará. mediante concesión adminis
trativa.

Artículo veintiocho.-Uno. La autorización o concesión de
apfQyechª,miento de aguas min~raJes otom-aasu _tituIa,r el de
recho exclusivo de utilizarlas, así como el de impedir que- se
realicen en el perimetro de protección que le hubiere sido· fijado
trabajos o actividades que puedan· perjudicar el normal apro
vechamiento de las mismas. La -realización de cualquier clase

de trabajos subterráneos dentro del perímetro citado deberá
contar previamente con la autorización de la Delegación Pro.
vincial del Ministerio de Industria, sin perjuicio de las demáS
exigibles en Cada caso. Si los trabajosatecta.ran al titular de la
autorización o concesión. quienes los realicen estarán obligados
a indemnizar a aquél.

Dos. Sera necesaria la previa autorización de la Delegación
Provincial del Ministerio de Industria para la modificación o
ampliación del aprovechamiento. Las modificaciones en las ins~

talaciones inicialmente aprobadas, así como cualquier paraliza~

oión que se. produzca, déberán comunicarse a la citada Dele
gación en forma reglamentaria, para la Te$oluc16n que proceda.

Artitulo veintinueve.-Cuando las condiciones ce la autoriza..
ción o concesión afecten a derechos de terceros no·previstos en
el artículo anterior. el. tit1ilarde 1& misma estará obligado &

las indemnizaciones que correspondan. En caso de no avenencia.
podrá solicitar la aplicación de .la Ley de Expropiación Forzosa
por causa de utilidad pública.

Artículo treinta.-Las aguas termales que sean destinadas a
usos terapéuticos· o' industriales se conslderarán como aguas
minerales -8 todos los efectos de esta sección primera del ca.~

pítulo segundo.

Sección segunda.-Yacimienlos de origen no natural

Artículo treinta y uno.-La. prioridad en el aprovechamiento
de los residuos obtenidos en operaciones de investigación. ex
plotación o beneficio corresponde al titular de los derechos
mineros en los que se hayan producido aquéllos. Si estos ya
cimientos están situados en terrenos que fueron ocupados por
derechos mineros caducados, la prioridad corresponde al pro
pietario o. poseedor legal de los terrenos. Para su aprovecha
miento en este segundo caso, deber~ obtenerse autorización de
la Delegación Provincial correspondiente. en la forma estable
cida en los articulos siguientes.

Artículo treinta y dos.-Uno. Cualquier persona natural o
jurldica que reuna las condiciones establecidas en el Título VIU
da esta Ley podrá obtflner autorización para aprovechar resi
d-uos mineros, solicitándola de la Delegación Provincial del Mi~

nisterio de Industria. con los requisitos que señale el Regla~

mento.
Dos. Los derechos preferentes a que se refiere el artículo

anterior caducarán a los seis meses de la comunicación a sus
títulares por la Delegación Provincial de la presentación de
una solicitud le aprovechamiento.

Articulo treinta y tres.-Uno. Con la solicitud de autoriza
ción deberán presentarse. ademá's de los documentos que eapeei·
fique el Reglamento, el proyecto de inStalación; un estudio eG1J
nómico en el que se eetablezca el' plan de inversiones a realizar
y las mejoras sociales que se prevean. sobre las cuales será pre
ceptivo d informe de la Organización Sindical.

Dos. La Delegación Provincial. previa comprobación sobre
el terreno' y transcurrido que sea elperio<io de información pú
blica. elevará el expediente. con ·s.uinforme, pata resolución de
la Dirección General de Minas. la cual podrá, otorgar o denegar
la autorización, imponiendo en el primero de los casos las con~
diciones necesarias para el aprovechamiento racional de los
residuos Y. en especial. las medidas adecuadas en orden a la
protección del medio. ambiente.

Tres. Los trabajos de- aprovechamiento de residuos deberán
comenzar en el plazo de un afio desde la notifIcación del otor·
gamiemo y no podrán paralizarse sin previa autorización. pu
diendo acordarse la caducidad en caso de reincidencia en el
incumplirruento de las obligaciones contraídas.

Sección tercera.-Estructuras subterráneas

Artículo treinta y cuatro.-Uno. Cualquier persona natural
o juridica que reúna las condiciones exigidas en el ,Título VIII
podrá obten'er autorización para utilizar una estructura subte
rránea. Con este fin deberá presentar la solicitud correspondien
te en la Delegación Provincial del Ministerio de Industr~a. apor
tando·. además de los documentos que señale el Reglamento de
esta Ley. un proyecto que· justifique la conveniencia de dicha
utilizaciún. así como la designaCión del perímetro de protección
que se consIdere necesario.

Dos. Si' la Delegación estima insuficientemente conocida la
estructura, ]tOdrá autorizara! peticionario para que realice los
trabajoso labores necesarias para el reconocimiento de la. mis·
m[~ dentro de un plazo no superior a dos añOs. y con arreglo 8
un proyecto que eUa misma aceptara o, en otro caso. hará que
se modifique. Terminado el reconocimiento previo o expirado el
plazo concedido, el peticionario deberá presentar en 'los seis
meses siguientes el proyecto de utilización de la estn,lctura.
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Tres. Determinado sobre el telreno el perimetro de protec~

ción, la Delegación' Provincial comprobará la conveniencia de la
utilización solicitada., elevando el expediente, previa información
pública, con la propuesta que prooeda, a la Dirección General
de Minas, que, con .los informes del Instituto Geológico y Mine
ro, del Consejo SUperior del Ministerio ele Industria y de la
Comisión Interministerial del Medio, Amble.nta, autorizará, en
su caso, la utilización por un plazo inicial adecuado. al proyecto
y a la estructura y prorrogable por uno o más periodos hasta un
máximo de .noventa años. Podrá imponer las condiciones que
estime oportunas dentro de una racionaÍ utilización y exigir al
peticionario la constitución da una fianza en la forma y plazo
que fije el Reglamento de esta Ley.

Cuatro. La estructura se. considerará recurso extinguido,
quedando sin efecto la autorización de su aprovechamiento, al
agotarse ,la capacidad de almacenamiento, SI se usa para reSl~

duos, o por variar las condiciones que 'la definen como tal
estructura, súbterránea.

Cinco. El Gobierno podrá declarar no utilizables determina+
das estructuras por razones de interés público, a propuesta con
junta del Departamento o Departamentos interesados y del de
Industria.

Artículo treinta y .cinoo.-Uno. La autorización para aprove
char una o varias estructuras geológicas confiere a su titular
el derecho a impedir que se realice .en el petimetro de protec
ción que haya sido fijado cualquier clase de trab4110s o activi
dades que puedan perjudicar el normal aprovechamiento de
las mismas. siendo de aplicación lo dispuesto en el artícuto
veintiocho de la presente Ley en cuanto a realización de traba
lOS subterráneos o a modificaci6n o, ampliación del sistema de
aprovechamiento de las instalaciones inicia.hnente aprobadas.

Dos. Es igualmente deaplicacjón lo que presCI'ibe el artículo
veintinuevt'!, sobre indemnizaciones por lesión a derechos de
terceros.

Secci6IJ cuarta. Compatibiltdtld de aprovechamientos

Artículo treinta y seis.-Uno. Sí se solicitara un aprovecha
miento de recursos de la Secci6n m dentro del perimetro de una
autorización de explotación de recursos de la Sección Al o de
aprovechamientos de la Secci6n El que sean de distinta natura~

leza, o de un permiso de investigación o una concesión de ex
plotación de· recursos de -la Sección O, antes de concederse la
e.utorización el Ministerio de Industria deberá declarar la com
patibilidad o incompatibilíjad de los trabajos respectivos, oyen~

do a las p~rtes interesadas.
Dos. Si los trabajos se declaran incompatibles. deberán de

terminarse por el Gobierno los qua sean de mayor ínterés o uti
lidad pública, que serán los que prevalezcan.

Tres. De prey,alacer el aprovechamiento de los recursos de
la Sección BJ, será sin perjuicio de los dérechos del titular de la.
autorizaci6n. pt3crmjso o concesión sobre el resto de la superfície
de: perímetro no declarado incompatible y, en todo caso, con las
indemnizaciones a qne hubiere lugar. cuya cuantía se fijará por
el procedimiento. que establezca el Reglamento de esta ley.

TITULO V

Regulación de los aprovechamientos de recursos de la sección C)

CAPITULO PRIMERO

TERRENOS FRANCOS Y TERRENOS REGISTRABLES

Artículo tJ;e~nta y siete.-yuo. Los permisos de exploración
de recursos de la Sección C) serán otorgados sin excluir de su
perímetro los terrenos que no fueran franDOS y regis-trables en
el momento de presentarse la solicitud, pero su titular no podrá
realizar exploraciones en eBos sin la p~viaautorizaCÍónde los
titulares o adjudicatarios de les permisos, concesiones o reservas
de que 'dichos terrenos formen parte.

Dos. Para el otorgamiento de los permisos de investigación
y de las concesiones directas de e:x;plotación de recursos de dicha
Sección, será preciso que los terrenos sobre los que recaIga
reúnan las condiciones de francos y registra.bles.

Articulo treinta y ocho.-Uno. Se considerará que un terreno
es franco sl no estuviera -comprendido dentro del perimetro de
una zona de reserva del Estado, propuesta o declarada para tQda
clase de recursos de la Sección el, o de los perímotros solicita
dos o ya otorgados de un permiso de exploración, un permiso de
investigación o una concesión de explotación.

Dos. Tratándose de zonas de reserva del Estado para uno.
o varios recursos determinados, el terreno comprendido en ellas
se OOnsiderarA franco para recursos distintos a los reservados.

Artículo treinta y nueve.-Uno. Se considerará que un terra·
no es rcgistrable si. además de ser franco. tiene la extensiÓn Iíll·
nifta ~igible.

Dos. El levantamiento de la reserva o la caducidad del per·
.miso de exploración, del permiso de investigáción o de la con
cesión de explotación no otorgará al terreno el carácter de re
gistrable hasta que tenga lugar el concurso a que se refiere el
articulo cincuenta y tres.

Tres. Sinperiuicio de' todo 10 anterior, el Gobierno podrá
declarar no registrales zohas determinadas por razones de inte
rés públicO, a propuesta conjunta del Departamentó o Departa
mentos ministeriales interesados y del de Industria, previo in
forme de la Organizaci,'!-n Sindi.caL

CAPITULO SEGUNDO

PERMISOS DE EXPLORACIÓN

Articulo cuarenta.-Uno. El Ministerio de Industria podrá
otorgar permisos de exploración. que conferirán a sus titulares
lor siguientes derechos:

a)' Efectuar estudios y reconocimientos en ~onas d~termi}1a

das, mediante la aplicación de técnicas de cualquier tipo que
no alteren sustancialmente la configuración del terreno y con
las limitaciones que establezca el Reglamento.

b) Prioridad en la petici6n de permisos de investigación o
concesiones directas de explotación sobre el terreno que, incluí
do en su perímetro, fuera franco y registrable en el momento
de presentarse la solicitud de exploración.

Dos_ Los permisos de exploración Se concederán, sin perjuiCio
de los derechos adquiridos por otros solicitantes anteriores, por
un plazo de un año, prorrogable como máximo por otro en los
casos y condiCiones que se determinen en el Reglamento de
esta Ley.

Articulo cuarenta y uno.-La prioridad pata la tramitaci6n 'de
los pE'rmi:"os de explomci6n se determinará por el orden de pre·
sentación de ias solicitudes.

Artículo cuarenta y dOB.-Uno. El Ministerio de Industria
otorgará el permiso de !,!,xploración si, por las características. de
les estudios y reconocimien~os proyeétados, lo considera necesa·
rio o conveniente, fíjando, en su caso. las condiciones que esti
me procedentes.

Dos. Si se denegase el permiso, el peticionario mantendrá
durante un plazo de treinta días. ~ntados desde el siguiente al
d<' la notificación, la prioridad soGre los terronos que, compren
didos en su solicitud, eran frencos y registrables en el momento
de pr,;,,;entarla, Durante dicho plazo podrá consolidar su derecho
lllediante Ins oportunas soliCitudes de permisos de investigación
y< en su caso, de concesiones directas a6 explotación.

CAPITULO TEHCERO

PERMISOS DE INVESTIGACIÓN

Articulo cuarenta y tres.~Quienes reúnan las condiCiones a
que se refiere el Titulo VII podrán, sin peI'juipio de los derechos
preferentes establecidos en el capítulo anterior, realizar trabajos
de investigaci6n de recursos de la SecCÍón Cl, previo otorgamien
to por el Ministerio de Industria del permiso correspondiente.

Articulo cuarenta y cuatro.-EI permiso de investigación con
cede a su titular -el derecho a realizar, dentro del perímetro de·
marcado y durante un plazo determinado, los estudios y trabajos
encaminados a poner de manifiesto y definir uno o varios re
cursos de la Sección C) y a que, una vez definidos. se le otorgue
la concesión de explotación de los mismos.

Artículo cuarenta y cinco. Los permisos de investigación se
concederán por el plazo que se solicite, que 'no podrá ser superior
a tre~ años. Dicho plazo podrá ser prorrogado por tres años por
las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria y, ex
cepcionalmente, pa·ra sucesivos periodos por la Dirección Gene
ral de Minas, teniendo en cuenta la solvencia técnica y econó
mica que acredite el titular. peticionario; la amplitud y caracte
rísticas de los trabajos programados; el contexto geográfico, geo
lógico y metalogenétíco del tarreno solicitado, así tomo los tra
bajos desarrollados, las inversiones realizadas, los resultados ob
tenidos y las garantías que sigaofrecíendo el titular peticionario.

Artículo cuarenta y seis.-EI derecho de prioridad en la solI
citud de permisos de investigación establecido en el apartado b)
del numero uno del a.rticulo cuarenta, deberá ser ejercitado en
el plazo que' determine el Reglamento. que no podrá ser inferior
a un mes despUés de la expiración del permiso originario.
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Artículo cuarenta. 'y siete.-Los permisos de investigación
sobre terrenos registrabIes se solicitarán del Ministerio de In
dustria, a través de la Delegación Provincial' correspondiente.
presentando a t&!. efecto, además de otros documentos que espe
cifique el Reglamento, el proyecto de inv~tigación. que com
prenderá el programc;l de trabajos, el presupuesto de las inver·
siones a "realizar y el estudio económico de su financiación, con
las garantías que se ofrezcan sobre su .viabilidad

Artículo dllarenta y ocho.-Uno. La DelegacIón Provincial.
previo examen de la documentación presentada y comproba
ción de que se cumplen las condiciones generales establecidas
en esta Ley, podrá aceptar íntegramente el ¡trayecto o disponer
que se modifique, total o parcialmente, si estima insuficiente o
inadecuada la investigación programada o las' in'lersiones y me~

dios científicos y técnicos previstos.
Dos. De no aceptar el interesado las modificaciones impues

·taJ por la Delegación Provincial, se cancelará el expediente"pu
diendo recurri:rse en un plazo de un mes, a partir de la comuni
cación, ante la Dirección General de Minas. -la cual resolverá en
los dos meses siguientes, previo informe del Instituto Geológico
y Minero de España.

Tres. Si la Delegación Provincial considera que no es racio
nalmente viable el programa de financiación ofrecidfr, exigirá
una fianza del diez por ciento de la inversión· preVista para el
primer año, que será reintegrada al petici<mario una vez que
acredite haber invertido en la investigación la diferencia""entre
la fianza exigida y la inversión, programada para q"icho primer
año de trabajo.

Cuarto. ,En el caso de que el'peticionario no preste la fianza
en la forma y plazo que fije e1 fleglamento de esta Ley, se can-
celará el expediente. (

Artículo cuarenta y nueva.-Uno La Administración no po
drá otorgar permisos de investigaCión en el terreno comprend-ido
en la solicitud, cuyo expediente hubiese sido cancelado por no
aceptar el peticionario las condiciones impuestas. sin fijar, como
minimo, las mismas condiciones al solicitante o solicitantes pos
teriores de dicho terreno. Podrá, no obstante, modificarlas cuan
do la extensión del terreno objeto de tina nueva petición sea.
distinta de la contenida en el expediente cancelado.

Dos. Al peticionario de una solicitud denegada por alguna
de las causas indicadas en el articulo cuarenta y ocho se le con
cederá audiencia de oficio en cualquier expediente posterior en
que se pretenda el total o parte del terreno' de aquf¡Ila. Este de~

racho prescribirá al año de haberse notificado el acuerdo de
cancelación, sin perjuicio de que el peticionario del expediente
cancelado pueda. pedir vista de todo expediente posterior, en el
momento procesal oportuno, después de efectuada la publicación
a que Sje refiere el artículo cincuenta y uno.

Artículo cincuenta.-Cuando un expediosto fuere cancelado
por cualquiera de las causas previstas' en el artículo cuarenta
y ocho y el terreno solicitado estuviera comprendido, en todo
o en parte, dentro de una zona de reserva a favor del Estado
para todos los recursos de la sección el o para. los figurados
en la petición denegada. la parte común de terreno quedará
integrada en la zona de reserva, sin pertuicio de las peticiones
anteriores a ésta, en cuyo caso se procederá a su tramitación
preferente.

Articulo cincuenta y uno.-Uno. Una vez presentada la do
cumentación en la forma prevista en el artículo cuarenta y siete,
la Delegación Provincial declarará definitivllmente admitida la
solicitud'y la publicará en la forma que establezca el Regla
mento, a fin de que todos aquellos que tengan la condición de
interesados puedan personarse en el expediente dentro del plazo
de quince dias, a partir de la fecha de püblicación.

Dos. Transcurrido dicho plazo, la De1egacj~Provincial efec
tuará. sobre el terreno la confrontación de los datos presentados,
realizando las operaciones de demarcación en la forma que se
ñale el Reglamento de esta Ley.

Tres. Si los datos presentados no concordaran con los com
probados, la Delegación Provincial podrá imponer las modifica·
ciones previstas en el artículo treinta y cinco.

Artículo cincuenta y dos.-Uno. Instruido el expediente. e
inmediatamente antes de redactarse la propuesta de resolución,
se pondrá de manifiesto a los interesados, 'durante el plazo es
tablecido en el articulo noventa YUDO de la Ley de Procedi
míento Administrativo, para que hagan las alegaciones y pre
senten los documentos y justificantes que asUmen pertinentes.

Dos. La Delegación Provincial dictará resolución motivada,
previa audiencia del Abogado del Estado de la provincia respec
tiva, si se hubiese formulado alguna oposición. En el caso de
que no se hubiera formulado o hubiese sido desestlmadu

1
dispon

drá el otorgamiento del permiso de investigación.

Tres. Si el pertniso de· investlgacion afectara a la jurisdic
ción de varias Delegaciones Provinciales, corresponderá dIctar
la resolución del expediente a la Dirección General de Minas.

Artículo cincuenta tres.-Uno. El otorgamiento de permisos
de investigación sobre los terrenos a qU8 58 refiere el párrafo
segundo del articulo treinta y nueve, se resolverá por concurso.
público, cuyas condiciones, plazos y requisitos se establecerán
en el Reglamento de esta Ley. La documentación será, como
mínimo, la señalada en el artículo cuarentá" y siete de la pre~

sente Ley.
Dos. Entre las ofertas recibidas se elegirá la- que ofrezca

las mejores condiciones Científicas y técnicas y 'las mayores Ven
tajas económicas y sociales.

Tres. En ning-un caso podrá declararse desierto el concurso
si se hubiera presentado i:tlguna oferta conforme a las normas
establecidas en la convocatoria.

Articulo cincuenta y cuatro.-5i el concurso quedase desierto,
la Delegación Provincial declarará el terren!? franco y registra
ble, haciéndolo constar así en el acto de celebración de aquél,
ylo publicará en los boletines oficiales correspondientes, con
la indicación de que podrá ser solicitado después de transcurri
dos ocho dias desde su publicación en el Bolétín Oficial del
Estado.

Artículo cincuenta y cinco.-Las solicitudes de permisos de
investigación en terrenos afectados por alguna autorización de
explotación de recursos de las secciones A) o Bl, serán tram.tta
das con arreglo a las normas establecidas en los articulas pre
cedentes, debiendo determinarse además si son compatibles o
no los trabajos respectivos Y. en el segundo caso, cuáles son
los de mayor interés o utilidad. pública... Si prevalecen las ex
plotacíones referidas, no se concederá la facultad de ocupación
de los terrenos comprendidos dentro de su perímetro para efec
tuar trabajos correspondientes a permisos de investigación.

Articulo cincuenta y sels.-Uno. El titular de un permiso de
investigación deberá comenzar los trabajos dentro del plazo de
seis meses, a contar de la fecha en que esté en condiciones tia
ocupar los terrenos necesarios para su ejecución, y estará obli
gado a mantenerlos en actividad con la intensidad programada
en los proyectos o planes de labores anuales.

Dos. A estos efectos, dentro del plazo de cuatro meses desde
la misma fecha. deberá' presentar en la Delegación Provincial
correspondiente el plan de labores a ejecutar en el primer año,
con el detaBe que precise el Reglamento de esta Ley.

Tres, Anualmente debara presentarse un plan de labores ante
el referido Organismo. La falta de presentación de dicho plan
será sancionada. con multa, pudiendo acordarse, en caso de
reincidencia sin caUSR justificada, la caducidad d~l permiso por
el Organismo que 10 hubiere otorgado. La fortnay fecha de pre
sentación del plan de labores y la cuantía de la multa se fijarán
reglamentariamente.

Cuatro. El plan inícialy los siguientes se considerarán apro
bados sí la Delegación Provincial no impone modificaciones a
los mismos en el plazo de dos meses.

Artículo cincuenta y siete.-Si el titular de un permiso de
investigación no negase a un acuerdo con los' propietarios, ti
tulares de otros derechos u ocupantes de los terrenoS- que sean
necesarios para el desarrollo de los trabajos o para el acceso a
ellos, tendrá la obligación de iniciar el oportuno expediente de
ocupación temporal dentro del plazo de dos meses, a contar de
la fecha en que le fuese notificado el otorgamie,nto del permiso
de investigación.

Artículo cincuenta y ocho.-Uno. El Estado podrá, por razo
nes de interés nacional,iIi'\titar 'al titular de un p~rmiso de in
vestigación a que amplíe sus trabajos para localizar recursos
distintos da los que esté investigando, siempre que sea. presu
mible la existencia de aquéllos. Caso de no reaUzar el titular
del permiso tales jnvesti~ciones, podrá el Estado declarar zona
de reserva para el recurSo o recursos de que se trate.

Dos. Par~ la ampliación de la investigación, que se acordará
en cada caso por el Consejo de Ministros, será de aplicación
lo establecido en los artículos veinte y veintiuno de la presente

I Ley, añadiéndose a la referencia que en ellos se hace al pro·
pietario o poseedor legal de los terrenos la del titular del per
miso.

Artículo cinc~enta y nueve.-El· titular de un .permiso de in
vestigación podrá realizar en el terreno que éste comprenda
cuantas labores se precisen para el mejor conocimiento de .los
posibles recursos, pero no podrá disponer de éStos para fines
disti:ntos i!- los de la investigación, salvo autorización e.xpresa de
la D¡;;legación Provincial corresp<mdlente.,
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CAPITULO CUARTO

EXPLOTA.CIÓN

Sección prim~ra.-Normas generales

Artículo sesenta.-El derecho al aprovechamiento de recursos
de la Sección e) lo otorgará el Estado por medio de t¡nQ con
cesión de explotación en la fonna. requisitos y condiciones que
se establecen en la presente Ley.

Articule sesenta y uDo.-Para que pueda otorgarse una COD-
cesión de explotación ~rá necesarto que se haya puesto de
manifiesto uno o varios -wrecurso8 de la Sección C} suscep~

tibIes de aprovechamiento racional.

Artícuio sesenta y dos.-Uno. La concesión de explotación
se otorgará por un período de treí,.,ntaaI'íos, prorrogable por,
plazos iguales hasta un máximo de noventa _afios. Para la
obtención de cada prórroga deberá demostrarse en el expe
diente ~glamentario la eontinuidad del recurso o el des-.
cubrimiento de uno nuevo, así COmo la adetuación dt.- las
técnicas de aprovechamiento al progreso tecnológico. Sin per
juicio de lo _anterior~ la con~ón "cadUcará por las causas
que se establecen en 81 articulo ochenta y seis de esta Ley.

Dos. El otorgamiento de una concesión de explotación con·
fiere a su Utular el- derecho al aprovechamiento de todos los
recurSos de la Sección el que se encuentren dentro del
perímetro de la misma, exceptó los que previamente se hu
biera reservado el Estado

Tres. La concesión se otorgará. siempre para una e:;<ten
sión determinada y concreta. medida en cuadliculas mineras
completas. salvo en los casos de demasías B;que se refiere
la -disposición transitoria séptima de esta Ley.

Cuatro. Para un mismo terreno no podrá otorgarse más
que una sola concesión de explotación de recursos de -- la
Sección Cl: -

Cinco. El titular de la concesión deberá dar cuenta inme·
diata a la Delegación Provincial correspondiente del doscubri
miento de recursos de presumible interés distintos de los que
motivaron el otorgamiento. y podrá- iniciar su aprovecha~

miento o renunciar expresamente al mismo. En este último
caso el Estado podrá reservarse su explotación, previo el opor~

tuno expediente'que se establezca eJ, el Reglanlento de esta.
Ley.

Sección segunda.-Concesiones_ directas de explotación

Artículo sesenta y tras.-Podré. solicitarse directamente la
concesión de explotación sin necesidud de obtl?"Jler previamente
un permiso de inVestigación. en los casos siguientes:

al Cuando esté de manifiesto un recurso de la Sección el.
de tal forma que se considere suficientemente c~nocido y se
estime viable su aprovechamiento raeionaL

. b) Cuando sobre recursos suficientemente reconocidos en
derechos mineros caducadós. existan datos y pruebas qUe- per~
mitan definir su explotación como consecuencia de mejoras
tecnológicas o de nuevas perspectivas de mercado.

Articulo sesenta y cuatro. Uno. Las solicitudes de con~

cesiones directas de explotación, se tramitarán en la misma
forma que las de los permisos de inV'estigación. siendo apli·
cables las disposiciones del capitulo ''tercero del· pr~sente títülo,
con las particularidades que éOrrespondan a esta. -clase de so+
licitudes. .

Dos. Con la -documentación a que se refiere el· articulo
cuarenta y siete. en la que se sustituirá el proyecto de invés~

tigación por uno de aprovechamiento del recur¡;¡o en· cues
tión. deberá presentarse un infonne técnico que justifique la
procedencia de la solicitud como concesión directa.

Articulo sesenta y cinco. Uno. Terminada la tramitación
del expediente, que se someterá a información púhUca, la
Delegación Provincial lo elevará co-q, su informe a la Di~

rección General de Minas. la cual, en el caso - de que no se
hubiera formulado oposición· o haya sitio desestimada, otor
gará o denegará la concesión. con informe del Instituto Geo
lógico y Min,ero de Espafia.

Dos~Si se denegara la concesión. por considerarse insuficien
temente demostrada la existencia del recurso o recursos en
cuestión, el peticionario tendrá un plazo de sesenta días para
solíéltarun permiso de investigación sobre el terreno y para
los recursos objeto de solicitud.

Tres. La D1recciónGeneral-de Minas podrá otorgar la con~

cesión de explotació~ sobre una superficie menor que la soli·
citada, respetando siempre el mínimo exigible. si considera que
el recurso objéto de la petición no justifica la concesión sobre
la totalidad. del terreno. sin perjuicio de que para. el resto de

la superficie el solicitante pueda promover la tramitación de un
exp9diente de permiso de investigación en el plazo señalado
en el párrafo anterior.

Articulo sesenta y seis.---:,Serán· de aplicación a las conc&
siones directas de explotación las normas contenidas en los ar
tículos setenta a setenta y cuatro de este. Ley, pudiendo im~

ponerse las condiciones que se consideren' convenientes, y entre
ellas las adecuadas a la protección del medio ambiente a que
se refiere el párrafo uno del artículo sesenta y IdLeve.

Sección tercera~Conceston,s de explotación dertvGdG.
de permisos de investigación

Articulo sesenta y siete.-Tan pronto como la iilvestigación
demuestre de modo suficiente la existencia de un iecurso o
recursos de la Sección C)~ y dentro siempre del plazo de vi
gencla del permiso de investigación. su titular podrá solicitar
la concesión de explotación sobre la totalidad o parte del
terreno comprendido en el pertmetro de investigaCión.

Artí-culo sesenta y ocho. Uno. La· concesión de expiotación
se solicitará de la Dirección General de Minas en' la Dele-,
gación Provincial Correspondiente. presentando a tal ef~cto.

además de otr-os documentos._ que especlfique el Reglamento, el
proyecto de· aprovechamiento del recurso· o recursos de que se
trate. proyecto que comprenderá el programa de trabajos. el
presiPue",to de l:as inversiones a realizar y el. estudio econÓ·
mico de sl.\.financiación, CaD las garantlas que se ofrezcan sobre
su viabilidad.

Dos. Si la documentación ",resentada· reuniera los requisitos
reglamentarios y el proyecto se estimara' adecuado al aprove
chamiento racional del recurso definido por la investigación
realizada. la Delegación Provincial comprobara sobre el te·
rr.eno la existencia del mismo, así como el área solicitada dentro
de la tútulidad· o pe-rte de la del permiso original, proced.ien~

do, en .su caso. a la demarcación correspondiente.

Articulo sesenta y nueve. Uno.' La Delegación Provincial
elevara el expediente con su informe a la DirecciónGene~

ral de Minas. que otorgará o denegará la concesión de ex~

plotación. pudiendo imponer las condiciones especiaies qUe
considere convenientes. entre -ellas las adecuadas a la protec-,
ción del medío ambiente.

Dos, En caso de que se deniegue la concesión porque la
investigación no haya puesto de manifiesto 'la existencia de
recursos, podrá continuarse ésta hasta agotar los plazos del
permiso corresQ,Oudlente. .

Tres. La Oirección General de Minas tendrá facultad pa-ra
otorgar la conCesión sobre una superficie menor que la soU·
citada, respetando siempre el mínimo exigible. si considera
que el ·recurso descubierto no justifica la concesión total del
terreno, estándose respecto a la superficie restante a' lo que
se establece en el párrafo anterior.

CUatro. ·Las resoluciones a que se .refieren los párrafos an
teriores pondrán fin a la vía gubernativa y deberán dictarse
por la Dirección General de Minas en el plazo de sesenta
días. Serán comunicadas a las Delegaciones Provinciales res
pectivas, que las no~ificarán a los interesados.

Artículo setenta. Uno. El titular de una concosión de explo·
tación comenzará los trabajos de aprovechamiento dentro del
plazo de un año a contar de la fecha en -que se 1~ haya otor
gado dicha concesión. debiendo presentar ante la Delegación
Provincial del MinisteriQ de Industria, en el plazo de seis
meses desde la misma fecha. el plan de las labores e instala
ciones a realizar en el primer afta.

Dos, Anualmente deberá presentarse un plan de labores
ante el referido organismo. La falta de presenatción de dicho
plan será sancf6nada con multa. pudiendo, en caso de reinci~
dencia sin·· ca,usa justificada. acordarse por la Dirección Ge·
neral de Minas la caducidad de la éOncesión. La forma y
fecha de presentadón del plan de labores y la cuantía de
la multa se fijarAn reglamentariamente.

Tres. Los trabajos proyectados deberán ser proporcionados
en medios técnicos. económicos y sociales a la importancia del
recurso.

Cuatro. La Delegación Provincial aprobará u ordfmaré. modi:'
ficar el plan presentado, considerándose éste aprobado si en el
plazo de tres meses no se imponen modificaciones.

Artículo setenta y uno. Uno. Los trabajos deberán reali·
zarse con sujeción a. los proyectos y planes de labores apro
bados. no pudiendo demorarse su iniciación ni paralizarse
aquéllos sin previa autorización de la Delegación Provincial
correspondiente o de la- Dirección General de Minas. 'según los
casas que fijará,. el Reglamento de 'sta Ley,

Dos. Cuando la Administración autorice la suspensión tern-
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poral de los trabajos, para 10 que será preceptivo el informe de
la Organización Sindical. deberán mantenerse los de conser
vación, vigilancia, ventilación y desagüe, si hubiere lugar a ello.

Artículo setenta y dos.-Cuando una persona natural o jurl~

dica .sea titular de varias concesiones de explotación para un
mismo recurso;, sitUadas, en el caso de recurSO$ minerales, en
una misma zona 111etalogenética, no estará ~bligada a la explo
tación simultánea. de todas ellas, siempre que obtenga de la
Dirección General de Minas la correspondienteautorizaci6n para
concentrar los trabajos en una o -varias de,las COncesiones. De
berá jUstificarse. en todo caso. que el grado de importancia de
las explotaciones está' en relación con' 108 .recursos con~nidos

en las concesiones de. que aqUélla sea. Utular, y la repen::us16n
social y económica dQ..l aprovechaIítiento en .la. vida dol país.
El oportuno expedientase tranlitaráen la fonna que se fije
reglamentariamente.

Artículo setenta y tres.-Uno. POr- causas de interés nacio
nal, .el Estado podrá obligar a los concesirinQTios a ampliar sus
investigacIones (. a realizar el aproveclut.mie-nto en ·1& forma y
medida que considere conveniente a dicho interéS. pudiendo
imponer incluso que el. tratamiento y beneti'Cio metalúrgico
y mineralúrgico de loa recursos minera}es.1ie naUce en Eapa·
Aa. siguiendo a tal efecto las ditectricea de 19sPlanes Nacio
nales de Investigación MiIieray de ReuloriJ;ación de la Mi·
naría. Con este fin, la Administración faciltt.l'ráoportunamente.
en su caso; los medios necesarios eh la forma que prevea el
Reglamento de esta Ley.

Dos. El Ministerio de Industria, previo·· informe del Consejo
Superior del Departamento~ gel Instituto GeOlógico y Minero
de España y de la. Organización Sindical. .someterá en cada
caso al Cons~io de Ministros las médidas oportunas que hagan
viable el cumpllnüento de. la obligación.

Tres. La no aceptación o el lncumplbpienl.o por los con
cesionarios de los acuerdos del Consejo de Ministros será mo·
tivo de caducidad- de las concesiones respectivas, y daré. lugar.
en su caso. a la expropiación de las instalaciones existentes.

Articulo setenta y cuatro.-Uno. Los titulares de concesio·
nes de explotación notificarán a la Dele~ón Provincial del
Ministerio de Industria cualquier captació.n de aguas que reali
cen como consecuencia del gesarroUo de SU$,trabajos, pudiendo
utilizar confines mineros las aguas subterráneas que alum·
bren. salvo que POr pertenecer .. la Sección :8) Sean considera
das por la ".dministración como de mejor utilidad para otros
fines. Asimismo podrán utilizar para otros USOs las aguas so·
brantes, ponerlas a disposición del Estaao o Verterlas a los cau
ces publicas. previas las autorlzaci"nes que procedan. con
atención especial a la protección-del medioambienw.

Dos. Si las labores proyec:t:adas pudieran afect.ar al ré
gimen de manantiales y alumbramientos de aguas de cual·
quier naturaleza, la Delegación Provincial, oídos los Ol'ganis·
mas competentes. condicionaI'á la aprobación de_ las mismas
al cumpllmiento de prescripciones éspecÍ'.ales que garanticen
la conservación de aquéllos y exigirá, en su caso, la fianza que
reglamentariamente proceda.

Tres. Cuando se hubieren cortado aguas que alimenten
manantiales. alumbramientos o aprovechamientos preexisten·
tes de cualquter naturáleza, debidamente legalizados, o se pero
judicaran los acuíferos. los titulares de la.· concesión estarán
obligados a reponer en cantidad y caUdad las aguas afectadas
Y. en todo caso, a abonar las correspondientes indemniza.ciones
por los daños y perjuicios causados. con independenCia de la
responsabilidad penal en que hubíer:an Podido incurrir

CAPITULO QUINTO

CONDICIONES GENERALES

Artículo setenta y cinco"-Uno" A efectos de esta Ley, se de
nominará cuadricula minera al volumen de. profundidad inde·
flnIda cuya base superficial quede compreucUda entre dos pa·
ralelos y dos meridianos, cuya separación sea de veinte se·
gundos sexagesimales" que deberán·· coincidir con grados y mi·
nutos enteros y, en ·su caso, con un numero de segundos que
necesariamente habl"á de ser veinte o cua-reota.

Dos. La cuadrícula minera será indivisible, con excepción
de· 105 casos de demasía a que se refiere la dispol;ición transito~

ria séptima y de las superficies que. no completando una cua
drícula, se extiendan deSde uno de sus la~fos-. por prolongación
de meridianos o paralelos, hasta' líneas lilllitrofes del territo·
rio nacional y de las aguas territoriales.

Artículo 'setenta y sais.-Uno. Los permisos de exploración
o investigación y las concesiones de explotación ¡¡¡6 otorgarán
sobre una extensión determinada y concreta. medida en cua·

d"ículas min&ras agrupadas sin ¡solución de continuidad. de
forma que las que tengan un punto· común queden unidas en
toda. la longitud de uno. al menos. 'de sus lados.

Dos.' Los periInetros de los permisos de .investigación y
concesiones de explotación deberán solicitarse y definirse por
medio de coordenadas geográficas. tomándose como punto de
partida la intersección' del .meridiano con el paralelo que ce-
rresponda a uno cualquiera, de los--~értices del petimetro. de
tal modo que la superficie quede constituida por una o varias
cuadrículas mineras. Las longitudes estarán referidas al me·
ridiano de Madrid.

Tres. La extensión mínima de un permiso de exploración
$srA de trescientas cuadriculas, sin qUe pueda exceder de
tres mu. con una tolerancia en más o menos de diez por cien~

too y deber' quedar designada y detinida por dos meridianos
y dos paralelos expresadQs en grados y minutos sexagesimales.
que constituyan un cuadrílátero de s,uperficie comprendida entre
los limites fijados Y "del ·cual se tomará como punto de partida
cualquiera de las cuatro interBeCsiones. Será de aplicación la
extensión en longitud' o latitud hasta 1ine~ limítrOfes a Q.ue
se refiere el párrafo dos del articulo· setenta y cinco.

C\latro. La extensión mínima de un permiso de "investiga·
oión y de una concesión·. de explotacióñ será de Uila cuadrícula
minera. sin que el permiso pue4a exceder de trescientas cua
drít.:ulas nI la concesión de ciento,

Cinco. Las señales que tengan que colocarse en el terreno
a. efoctos de este. articulo tendrán- la consideración de geográ.
IJeas. se declararán de utilidad pública y el Reglamento de
esta Ley fijará las normas para SU mantenimiento y acceso
a las mismas.

ArUculo setenta y siete.-En cada Delegación Provincíal se
llevará un libro·registro ·1:1e solicitudes de permisos de explo·
ración, de permisos de investigación y de concesiones directas
de explotación, en el que se inscribirán las peticiones por· el
riguroso orden en que fueren presentadas. •

Articulo setenta y ocho.-Uno. Los gastos que .,;.ocasione la
tramitación de los permisos de exploración e investigaCión y de
las concesionQs directas y derivadas da explotación serán de
cuenta de los peticionarios. y su cuantía se fijará. en el Regla·
mento de esta Ley. ~.

Dos. ' El otorgamiento do los permisos y concesiones citados
se publicará en el Boletín Oficial del ~stado y en el Boletín
o.ficial de la provincia o proVincias correspondientes.

Articulo setenta y - nueve.-Los peticionarios o titulares de
permísos- de exploración. permisos de investigación 'y conee·
siones de explotación podrán renunciar en cualquier momento
a la totalidad o a parte de las cuadrículas solicitadas u otorga
das, siempre que, si la renuncia es pargial.;'; se conserve el mí·
nimo de cuadriculas exigibles.

Articulo ochenta_-Uno. LosUtu!ares de permisos y conee·
siones min&ras estarán obligados a facilitar el desagüe y la
ventilación de las labores mineras colindantes o próximas y a
permitir el paso de galerías p vías de acceso, circulaciÓn o
transporte que no afecten esencialmente a sus labores. previo
convenio entre los interesados.

Dos. El acuerdo será so-rnetido a la aprobación de la De·
legación Provincial, entendiéndose otorgada si en un plazo de
treinta díaS no comunica. a las partes las modificaciones que
considere oportunas en defensa del mejor aprovechamiento de
los recursos..)e no lograrse acuerdo, la Delegación Provincial
eleva1"á lo actuado. con su informe, a la Dirección General
de Minas. que deberá resolver en un plazo de dos meses.

Articulo ochenta y uno.-Todo titular. o posfledor de derechos
mineros. reconocidos e11"' esta Ley será responsable de los daños
y perjuicios que ocasione con sus trabajos, así como de los
producidos" a aprovechamieptos colinda.ntes por intrusión de
labores, acumulación de agua, invasión de gases y otras causas
similares y de las infracciones que cometa de las prescripciones
establecidas en el momento del otorgamiento para lB' protec·

. ción del medio ambiente, qUQ se ,sancionarán en la forma que
señale el Reglamento, pudiendo llegarse a la caducidali por
causa de infracción grave.

TITULO VI

Tet'mÍnación de expedientes y cancelación de inscripciones

Articulo ochenta. y dos.-Uno. Los expedientes que se tra
miten para el otorgamiento de autorizaciones, permisos o con
cesiones a que se refiere esta Ley, terminarán por las causas
que en forma expresa. se señalan en lamisroa y por las pre~

vistas en la Ley de Procedimiento Administrativo.
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008. Terminado el expediente. así· se han\ constar en el
correspondiente libro-registro. En el supuesto de que la termi
nación no sea por resolución favorable, se cancelará la ins
cripción.

Tres. La terminación de un expediente tramitado por Cor
poraciones Locales se comunican\ a la Delegación de Industria
respectiva..

TITULO VII

Caducidades

Artículo ochenta y treB.-Las autorizaciones de explotación
de rE,cursos de la Sección Al y de aprovechamiento de recursos,
de L Sección -~) se declararán caducadasl'

Uno. Por renuncia voluntaria del titular aceptada por la
Administración. ~

Dos. Por falta de pago de los impuestos mineros que lleve
aparejada la caducidad, según las dIsposiciones que los regu
len y en la'forma que las mismas establezean.

Tres. Por no comenzar los trabatos dentro del plazo de
seis meses a contar de la fecha de BU otorgamiento, o antes
ae finalizar las prórrogas que se hayan concedido para ello
Tratándose de residuos mineros, el plazo de comienzo serA
de un año.-

Cuatro. Por mantener paralizados Jos tr:abaros más- de seis
meses sin autorización de la Delegación Prov:intial correspon·
diente del MiI1isterio de Industria.

Cinco. Por agotamiento del recurso.
Seis. Por los supuestos previstos en los articulos de esta

Ley que lleven aparejada la caducidad o por el incumplimiento
de las condíciones impuestas en la autorización oen los pJa~

nes de labores anuales cuya inobservancia estuviese expresa
mente sancionada con la caducidad.

Artículo ochenta y cuatro.-Los permisos de exploracíón se
declararán caducados;

Uno. Por cualquiera de las causas previstas en los é\parta·
dos uno, dos y seis del artículo ochenta y tres.

Dos. Por no iniciarse los trabajos o no efectuarse los es
tudios, exploraciones o reconocimientos en los plazos. forma
e intensidad acordados.

Tres. Por expirar los plazos por los que fueron otorgados
O, en su caso, la pr~rroga concedida, sin perj"uicio de la tra
mitación de las solicitudes de permisos de investigación o con
cesiones directas de explotación a lal; que hubieran podido
dar lugar.

Artículo ochenta y cinco-Los permisos de inve"tigsción se
declararán caducados:

Uno. Por cualquiera de las causas previstas en los "'-parta
dos uno, dos y seis del artículo ochenta y tres.

Dos. Por expirar los plazos por los que fueron otorgados
o; en su caso, las prórrogas concedidas. a no ser que dentro
de dichos plazos.S6 haya solicitado la concesión de explotación
derivada, en cuyo supuesto quedará automaticaillente prorro.
garlo el permiso hasta la resolución del expediente de conce
sión.

Tres. Por no haberse puesto de manifiesto 'al término de la
vigencia del permiso un recurso de la Sección el susceptible
de aprovechamiento racional. ' .

Cuatro. Por no iniciarse o no realizarse los trabajos en los
plazos, forma e intensidad acordados.

Cinco. Cuando. habiéndose paralizado los trabajos, sin la
a.utorización previa de la Delegación Provincial, no se reanu·
den dentro del plazo de seis meseS a contar del oportuno reque
rimiento. En los casos de reincidencia en la paralización no au~

torizada de los trabajos, 'se decretará la caducidad sin necesi
dad de requerimiento previo.

Artículo ochenta y seis.-Las concesiones de explotación de
recursos de la Sección C) se declararán caducadas:

Uno. Por expirar los plazos por los que fueron otorga.das
o, en su caso. las prórrogas concedidas.

Dos. Por cualquiera de las causas previstas en los ·apar
tados uno, dos, cinco y seis del articulo ochenta 'y tres.

Tres. Por incumplimiento grave o, en BU caso, reiterado
de las .obligaciones impuestas por el articulo sesenta y dos, pá
rrafo cmco, o los artículos setenta y setenta y W10.

Cuatro. Cuando. habiéndose paralizado los trabajos sin au
torización previa de la .Delegación Provincial o de la Direc
ción General de Minas, según proceda., no Sé réanuden dentro
del plazo de seis meses a contar del-oportuno requerimiento.
En los casos de reincidencia en la paralización no -autorizada

de los trabajos, la caducidad podrá decretarss, oida la Orga-
nización Slnd,ical. sin necesidad de requerimiento previo.

Artícúlo ochenta y siete.-Uno. Con independencia de las
causas señaladas en los artículos anteriores de este capitulo, el
Gobierno.·· a propuesta del Ministerio de Industria y oida ia
Organización Sindical, podrá acordar la caducida.d por motivo
de grave o reiterada infracción de las condiciones contenidas
en el titulo de otorgamiento de la autorización, permiso o con

. cesión o de normas de observapda. obligatoria. en perj uicio
del orden pl,Íblicoo del interés nacional.

Dos. Las caducidades a que Sé refiere este capítulo se de
cretaran con respeto a 105 derechos de terceros .. reconocidos en
la legislación vigente. especialmente en la de carácter laboral.

Artículo ochenta y ocho.~C6rrespOnde al Ministro de Indus
tria acordar las caducidades a51ue se refieren los articulos
ochenta y tres a ochenta y siete'en la forma que reglamenta
riamente se establezca, El titular queda obligado a entregar
los trabajos en buenas condiciones de· seguridad y una vez,
cumplido este requisito, podrá disponer libremente de toda la
ma~uinaria e instalaciones de su propiedad.

TITULO VIII

Condiciones para ser titular de derechos mineros

Artículo ochenta y nueve.-Uno. Para ser titular de derechos
mineros es necesaria la nacionalidad española, sin perjuicio de
lo p-stablecido en el articulo once de esta Ley.

Dos. En régimen deromunidad de bienes las personas fí·
si.cas o juridicas' extranjeras podrán ser titulares hasta el cua
renta y nueve por ciento de los derechos indivisos sobre los
mismos, siempre que permanezca la comunidad, sin que en
ningún caso pueda por división de la cosa común adíudicarse
parte alguna de ella a comunero extranjero.

Tres. En el supuesto de división de la cosa común. la cuo~

ta correspondiente al comunero o comuneros extranjeros acre
cerA la de los restantes que lo deseen; repartiéndose por igual
entre todos ellos, salvo acuerdo que establezca otra forma de
reI?arto.

Cuatro. En t{¡do caso, el comunero o comuneros extranje
ros recibirán el valor que corresponda a sus cuotas respecti
vas, de cuyo pago serán solidariamente responsables los co
muneros que hubieran ejercitado el derecho de acrecer previsto
en el partaf\) anteri9r, sin perjuicio de la posibilidad de repetir
contra los demás en la proporción que corresponda.

Cinco. La fijación del valor de las cuotas correspondientes
a los extranjeros se realizará de mutuo acuerdo y, a falta de
éste, en 10. forma y por los procedimientos establecidos en la
legislación de expropiacion forzosa, previa petición al respecto
a la Delegación Provincial del Ministerio de Industria, que ele·
varáel expedient.e con su informe al Jurado Provincial de Ex
propiaCIón.

Articulo noventa.-Uno. Para qua puedan reconocerse d~re.
chos mineros a favor de sociedades, ésLas habran de estar cons
tituidas y domiciliadas en España, y su capital deberá ser. al
menos en un cincuenta y uno por ciento. propiedad de españo
les. Toda participación extranjera superior al cuarenta y nueve
por ciento deberá ser aprobada por el Consejo de Ministros.

Dos. A los efectos de esta. Ley' se considerarán extranjeras
aquellas soci'8dades cuyo capital, aunque estén constituidas y
domiciliadas en Espaiia, pertenezca en más de un cuarenta y
nueve por ciento a extranjeros' directa o indirectamente, o de
cuyo Consejo de Administración formen parte súbditos extran
jeros en número igual o superior a la mitad de sus compo~

nentes.
Tres. Quedan exceptuadas las entidades titulares de apro

vechamientos de mercurio. en las-euales no se admitirá par
ticipación alguna de capital extranjero.

Cuatro. El Gobierno adoptará las medidas 'oportunas para.el
control de la participación extranlera máxima a que se refiere
el presente artículo.

Cinco. Los Estados o Gobiernos extranjeros no podrán ad
quirir derechos ni llevar a efecto inversiones de capital en las
empresas m.ineras españolas. Tampoco podrán hacerlo las socie
dades o entidades de cualquier clase en que dichos Estados o
Gobiernos. por si o a través de persona interpuesta, posean más
del tercio de los votos en sus Consejos de Administración o Jun
tas GeneraleB de acclenistas o socios. Excepcionalmente no ten
drá la consideración de capital extranjero la participación en
sociedades españolas de la. Corporación Financiera Internacional.

Seis. •Si se sobrepasaran los Hmites de participación extran·
jera autorizados con. arreglo a lo dispuesto en este articulo, se
procederá a la. cancelación del expediente o caducidad de los
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derechos mineros de que sea titular la empresa española. des
tinataria de la inversión.

Siete. Cuando se trate de minerales de especial interés para
la defensa nacional, será facultad del Gobierno, mediante acuer
do adoptado en Consejo de Ministros. exigir de la entidad que
solicite concesiones de explotaoiónminera. que la totalidad de
su capital pertenezca a españoles. Én este caso, tanto el per
sonal directivo como el Pleno del Consejo de Administración
estarán integrados por españoles.

.Articulo noventa y uDo.-Uno. Cuando se trate de Sociede.~

des Anónimas o de Responsabilidad Limitada adminiGtradas
por Consejo de Administración, el número de Consejeros no
-españoles no podrá exceder del proporcional· a la parte de ca
pital extranjero.

Dos. Si la empresa española. cualquiera qliésea su forma
jurídica, estuviera admintstrada por uno o varíos, Administrar"
dores o Gerentes y alguno de ellos fuera extranjero, s.us facul
tades deberán ser mancomunadas y no solidarias, sin que el
número de los no espaiioles pueda exceder tampoco, del propor
cional a la parte del capital extranjero. El 'Presidente del Con~

sejo de Administración y el Conseiero~Delegado deberán ser,
en su ca.so, españoles. Si hU.hiere un solo Achnlnistrador o Ge
rente, deberá asimismo poseer la nacionillidadespañola.

Articulo noventa y dos.-'-En todo 10 no previsto en el presente
título, que será' desarrollado por el Reglamentvde esta Ley,
se estará a lo establecido con carácter gen-eral por lasdispo
siciones que regulan las iU:f/ersiones extranjeras en Espafta,

Artículo noventa y tres.-En cada una de las empresas que
ejerzan actividades reguladas por la presente Ley. el número
total de empleados no españoles no podré. superar el veinte
por ciento. El de empleados técnicos titul!\dos' de llfilcionalidad
extranjera, fijos o temporales, dsqeril ser siempre inferior al
de empleados de nacionalidad española can análogas funciones;
a este efec;to, el Reglamento fijará "los porceñtajes oportunos y
las reciprocidades que deban preverse.

TITULO IX

Transmisión de derechos mineros

Articulo noventa y cuatro.-Uno, Los derechos que otorga
una autorización da recursos de laSecctón A{ o de aprovechar
miento de recursos de la Sección Bl podrán ser transmitidos,
arreDdados Y ¡ravados' en todo o en parte. por cualquier- medía
admitido en Derecho, a personas 'que reúnan las condiciones
que establece el Titulo VIII.

Dos. Para ello deberá solicitarse ]a oportuna aprobación en
la Delegación Provincial del Ministerio de Industria, acompa.
ñando el proyecto de contrato a celebrar oel {ftulo de. trans
misión corre8pondiente y los documentos acreditativos de que
el adquirente reúne las condiciones legales mencionadas.

Tms. Comprobada la personalidad suficiente dal cesiona-'
rio, el organismo. otorgante concederá.. en su caso. la auto
rización, considerándole, como titular legal a todas los efectos.
una vez que se presente el documento público \0 privado co4

rrespondiente~y S€) acredite el pago del impuesto procedente.
Cuatro. La solicitud de transmisión de los derechos dima·

-nantes de una autorización de explotación de reCursos de la Sec
ción A) otorgada· por -una Corporación Local, será resuelta de
conformidad con las condiciones: fijadas en la Ordemu~za que
tenga en vigor, dando cuenta a la Delegación Provlneial.

Artículo noventa y clneo.-Uno, Los permisos de explora·
ci6n y los de, investigat:ión podrán ser transmitidos. en todo o
en parte, por cualquier medio admitido en Derecho apersona50
que reúnan las condiciones (>stablecidas en el Título VIII.

Dos. Para hacer uso de este derecho, debe-ra solicitarse au
torización de la autoridad que hubiere otorgado el permiso,
mediante instancia presentada en la Delegación provincial com
petente, a la que se acompañará el proyecto de contrato a
celebrar o el título de transmisión correspondi.ente. asicomo los
documentos acreditativos de que el adquirente reúne las con
diciones legales antes mencionadas, y los informes y estudios
a que se refieren los articulos cuarenta y siete y .cuarenta y
ocho. con las garantías que se ofrecen sobre su viabilidad.

Tres. La Delegación Provincial o la Dirección General de
Minas, según proceda, otorgará la autorización una vez com
probada la personalidad legal suficiente del adquirente y (tU

solvencia técnica y económica y la viabilidad del programa de
financiación, inscribiendo el cambio de dominio cuando se pre
sente formalizada la correspondiente escritura pública y se acre
dite el pago del impuesto procedente.

Cuatro. De no considerarse suficiente la solvencia. económi
ca del cesionario o racionalmente viable el proyecto de finan..

elación ofrecido, podrá exi$sele la fianza a qUe se refiere e!
artículo,cuarenta y ocho.

Cinco., Si la cesión no afectase a la totalIdad del permiso,
se procederá a. la demarcación de los diferentes petimetros.
dividiéndose el permiso en dos o más. siempre que cada uno
de ellos conserve los mínimos exigidos.

Artículo noventa y seis.-Uno. Los titulares de permisos po~

drán contratar la realización por terceras personas de todos o
parte de los trabajos de exploración o de investigación, dando
cuenta previamente a la Delegación Provincial y 'acompañando
copia del convenio establecido. La Delegación Provincial dará
su conformidad u opondrá slls reparos al mismo.

Dos. 1m todO caso los trabajos -estarán bajo la dirección
de un director técnico oficialmente responsable de los mismos.

Articulo noventa y siete.-Uno.. Los derechos que otorga
una concEsión de explotación de recursos de la Sección e> po
dnin ser transmitidos. arrendados y gravados, en todo o en
parte, por cualquiera de Jos medios adniítidos en derecho, a
favor de las personas que reúnan las condiciones establecidas
en el Título VIII, con sujeción alprocedlmiento que se deter~

¡nina en el articulo noventa y cinco. .
Dos. Podrán también ser transmitidos, cen autorización

previa de la Dtresci6n, General de Minas, los presuntos dere
chos de una solicitud en trámite de concesión derivada de
explotación..

Tres. Será 'aplicable a las concesiones' de explOtación lo es·
tablecido en el articulo noventa 'y seis, para contratar tra
bajos de explotación.

Articulo noventa y ocho.-En las transmisiones. "mortis cau
sa" de cualesquiera derechos mineros será precepti\ta la not1~

ficatión a la Delegación Provincial competente del Ministerio
de Industria, en. el plazo de un año desde el fallecimiento
del causante. a los efectos de obtener la autorización a que
se refieren los articulas noventa y cuatro, noventa y cinco y
noventa y siete de esta Ley.

Artículo noventa y nueve.-El concesionario no podrá arren
dar ni ceder a título oneroso o lucrativo el aprovechamiento
de determinados .niveles de explotación o de uno o varios re
cursos de la Sección el mientras conserve '0 ,se reserve el.
derecho sobre otros niveles o recursos, salvo que así lo auto
rice la Dirección Genera! de Minas, pre-vioinforine de la De--

. legación Provincial correspondiente del Ministerio de Industria.

Artículo ciento.-Uno. Si la transmisión hubiera sido forma
lizada antes de solicitarse la preceptiva autorización regulada
en los artículos anteriores, su eficacia administrativa quedará
supeditada al otorgamiento de dicha autorización.

Vos. Se hará constar en los contratos o en los· títulos de
transmisión correspondientes que el adquirente, arrendatario
o el que de cualquier forma adquiera un derecho minero, se
somete a las condiciónes establecidas en el otorgamiento, per
miso o concesión de que se trate .. en to(\ps los casos, a las
disposiciones de la presente Ley y su Reglamento. y que se
compn.meta asimismo al .desarrollo de loo planes de labores
ya aprobados y a tqdas las obligaciones que correspondieran
al titular del derécho minero.

Artículo ciento uno.-Las autorizaciones que se regulan en
aste titulo serán únicam6nte~a efectos administrativos, dejando
a salvo los derechus y obligaciones de carácter civil.

TITULO X

Ocupación temporal y expropiación forzosa de terrenos

Artículo ciento dos.-Quienes realicen el aprovechamiento
de recursos de la Sección A> podrán acogerse a los beneftciQs
de la Ley de Expropiación Forzosa para la ocupa~ión de los .
terrenos necesarios al emplazamiento de las labores, instala
ciones y serviCios correspondientes, previa la oportuna de uti·
lidad pública, que señalará la forma de ocupación.

Artículo ciento tres.~Uno. El titular de un permiso de ex
ploración o el adjudicatario< de la fase exploratoria en una zona
de reserva provisional tendrá derecho, a la ocupación temporal
da los terrenos registrables que sem necesarios. para poder
reaJizar']as ..operaciones definidas en· el articulo cuarenta.

Dos. El otorgamiento 'del permiso llevará implícito el, de·
n:·cho a que se refiere el apartado uno del artículo ciento ocho
de la Ley de Expropiación Forzosa.

Articulo ciento cuatro.-Uno. El titular de un permiso de
invesligación y el adjudicatario de una zona de reserva pro
visional tendrán derecho a la ot:upación temporal de los te-
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rrenas ~esarios para la realizació.n de los trabajos y servi~

cíos correspondientes.
Dos El otorgamiento del permiso de investigación y el

establecimiento de una zona de reserva provisional llevarán
implícita la declaración de· utilidad pública de ambas figuras,
a éÍectos de su inclusión en los apartados uno y dos del ar·
tíeuJo ciento ocho de la Ley de Expropiación Forzosa.

Tres. La aprobación del proyecto y de los 'pla.nes midal y
anuales a que se refieren los articulos cuarenta y siete y cua~

renta y ocho de esta Ley, llevará implicita. la declaración de la
necesidad de ocupación de los terrenos, 51- se cumplen las con
diciones establecidas en e] número dos del· arUculo diecisiete
de la Ley de Expropiación Forzosa..

Cuatro. PrclTogada la vigencia de un permiso de investi·
gación o de una zona de reserva provisional. quedará automa~

ticamente prorrogado el derecho a la OCUPael9n temporal de
los terrenos necesarios para los trabajos yservic1ós, sin per
juicio de la ,nueva indemnización qUe pudiera Corresponder con
motivo de la mayor duración de la. ocupación.

Artículo ciento cinco.-Uno. El titular, le,galde una conce·
sión de explotación, así como el aujudicatario de una zona de
reserva definitiva. tendrán derecho a la expropiación forzosa
u ocupación temporal de los terrenos que sean necesarios para
el emplazamiento de Jos trabajos, instalacIones: y servicios.

Dos. El otorgamiento de una concesión" d-e explotación y
la declaración de una zona de reserva definitiva llevarán im·
plícita la declaración de utilidad púbUca,asicótno la inclusión
de las mismas en el supuesto del apartado dos del articulo
ciento ocho de la Ley de Expropiación Forzosa.

Tres. La aprobación del proyecto y. de los planes inicial
y anuales a que se refieren los articulos sesenta· y ocho y se·
tenta llevará implícita la declaración de la necesidad de ocu
pación de los terrenos, si se cumplen las condiciones estable
cidas en el número dos del articulo diecisiete de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Cuatro. Cuando el titular legal tenga necesidad de incoar
el expediente de expropiación u ocupación temporal, el plazo
de un año fijado en el articulo setenta para· iniciar los tra
bajos se prorrogará. en su caso, haSta dos meses después de
la fecha de ocupación de los terrenos, siem'preque losexpe·
dientes de expropiación u ocupación temporal hubiesen sido
iniciados dentro. del plazo de seis meses a p{l.ttit de la noti·
ficación del otorgamiento de la concesión.

Artículo cientó seis.-Uno. El titular de una autorización
de aprovechamiento de recUrsos de la Sección B) tendrá dew
recho a la ocupación temporal o expropiación forzosa de los
terrenos necesarios para la ub1cación de los trabajos, instala·
ciones y servicios. .

Dos. A estos efectos. el ·otorgamiento de una autorización
dl;l aprovechamiento llevará implícita la declaración de utilidad
pública. así como su incIusiónen el supu~sto del apsrtado dos
del articulo ciento ocho de la Ley de Expropiaci6n Forzosa,

Tres. En el casb de qt*'el titular de una autorización o
concesión de aprovechamiento de aguas minerales fuese dis
tinto del propietario de las mismas cuando· éstas tenian la con~

sideración de aguas sustantivas o comunes, será también ob~

jeto de indemnización el valor de las aguas comunes que dicho
propietario viniera utilizando. a _no ser que el titular de la
au torización las sustituya por un caudal equivalente.

Cuatro. El titular de la autorización o concesi6n indem
nizará, si procede. a los propietarios e usuarios de los terre
nos que comprendan los perimetros de protección a que se
refieren los articulos veintiséis y treinta y cuatro, pé.rrafo uno.

Articulo ciento siete:-Uno. La tramitación de los expedien~

tes de ocupación temporal y otros danos y de expropiación
forzosa a los que se refiere este titulo. se llevará· a cabo con~
forme a las disposiciones de la Ley de Expropiación Forzosa en
todo lo no previsto en la presente Ley y su Reglamento.

Dos. La necesidad de ocupación se. resolverá por la Dele
gación Provincial correspondiente del Ministerio de Industria.
Contra esta 'resolución cabrá recurso de alzáda en el plazo de
quince días ante la Dirección General de _Minas. con los efec+
tos previstos en el artículo veintidós de la Ley de EXpl'opia.ci6n
Forzosa.

TITULO XI

Cotos mineros

Articulo ciento ocho.-Con el fin de conseguir un mejor
aprovechamiento de los recursos, el Estado fomentará la cons·
titución de cotos mineros. entendiéndose por tales la agrupa
ción de intereses· de titulares de derechQS de .explotación en
diversas zonas de 'UD mismo yacirn1ento o de varios da éstos,

situados de forma tal que permitan la utilización conjunta de
todos u parte de los servicios necesarios para, su aprovecha4
miento. El Estado concedera a estos cotos, entre otros estímu
los, los beneficio~ fiscales previstos o que se prevean en las
disposiciones pertinentes.

Articulo ciento nueve.--Uno. Los titulares de derechos mi·
neros interesados eon la formación de un coto podran solicitar
la deol Ministerio de Industria, para servicios mancomunados
de desagüe, ventilación y transporte. asi corno para la utili
zación conjunta 'de los establecimientos de beneficio a que se
refiere el título XII de esta Ley.

Dos. Podran también solicitar la formación de cotos mine
ros de explotación más ventajosa, agr~gando, segregando y
aun desmembrando autorizacioues y concesjones si fuera ne
cesario. con el fin de constituir una enUdad de explotación
que permita obtener un mejor rendirniénto. de los aprovecha
mientos. simplificar O reducir las instalaciones o facilitar la
6alida de los productos.

Tres. A la solicitud-, que se presentara en la Delegación
Provincial de Indu:otria correspondiente. deberá acompañarse:
proyecto técnico que justifique las ventajas que se deriven
de la formación del coto. con expresión de sus condiciones
técniC<:!.3 y económicas y repercusión social de las mismas;
proyecto' de convenio entre los interesados. estatutos que lo
regulen y plan de trabajos a realizar, aSÍ como indicación de
las ayüdaa que se recaben del Estado para llevarlos a la prác
tica. La Delegación de Industria pJlblicará la petición en el
Boletín Oficia] de la provincia o provincias que correspon
dan y, practicada la oportuna información y oida la Organi
zación SindicaI, elevará el expedhmte, con su dictamen, a la
Dirección General -de Minas. Esta propondtá al Ministro la re
solución oportuna, que, notifícada a los intereslldos y publi
cada en el BoleUn Ofida~ del Estado. tetniinará la vía gu
bernativa.

Articulo (¡ento diez.-Uno. El Estado podrá opligar a la.
fonnación de cotos a los titulares legales de aprovechamientos
de recursos que hayan sido declarados de interés nacional como
resultado de los estudios previstos en el párrafo uno del ar
tículo quinto,. ° cuando la falta de unidad de sistema en apro
vechamiontos colindantes o próxúnos de distintos titulares pue~

da afectar a la seguridad de los trabajos, integridad ~e la su~

perficie, continuidad del recurso o protección del medio am
biente. o cuando resulte asi un aprovechamiento más favorable
de los recursos.

Dos. La propuesta de formación ,de COto4 obligatorios se
formulará ante la Dirección General -de Minas. bien por los
servicios dependientes de la misma; bien por otros organismos
que tengan relación' con asuntos mineros. o por titulares de
derechos mineros que pretendan formar un coto de aprovecha
miento más ventajoso. En los dos primaros casos se acompa
ñaráa la propuesta un proyecto justificativo de la convenien
cia de fomación del coto. con expresión de. los auxilios q-ue
al mislllo puedan otorgarse. Si se trata de. titulares. a los docu
meritas señaIttdos· deberá acompañarse el que justifique los
medios económicos de que dispondrá al efecto la nueva en
tidad.

Tres. La Dirección General de Minas procederá, en su caso,
a la tramitación del expédiente, remitiéndolo a la Delegación·
Provincialcorrespóndiente para notificación a. los interesados,
quIenes podrán hacer las observaciones que estimen proce
dentes en un plazo de sesenta días. Transcurrido éste, la
Delegación Provincial elevará el expediente con su informe a
la Dirección General, que propondrá al Ministro la resolución
oportuna.

Cuatro. El Ministro de Industria.. después de oír al Insti
tuto Geológico y Minero· de España, al Consejo Superior del
Departamento, a la Organización Sindical y a los organismos
interesados, someterá la propuesta de Decreto a la aprobación
del Consejo de Ministros.

Artículo ciento once.-Uno, Si se declarase obligatoria la
forrna.dón del coto, los interesadoshabnin .11: constituir. en el
plazo de seis meses a partir del acuerdo de constitución, un
consorcio de aprovechamiento <lel mismo. que se regirá por
los Estatutos aprobados por todos· los titulares de derechos
mineros Y. EL falta de acuerdo. por 10 que decida la Dirección
General de Minas después de oír a los in teresados. Dicho con
sorcio llevara la administración y dirección de la Empresa.

Dos. El transcurso' del plazo' fijado en el párr~fo. anterior
sin dar cumplimiento a las obligaciones secñaladas sobre la
constitución del consorcio, llevará automáticamente consigo la
imposición de multasen la_ cuantía y forma que determinará
el Reglamento de esta- Ley. con unUmite máximo de 100.000
pesétas. Con el acuerdo de sanción' s& dará un nuevo plazo, no



B. O. ílel E.-Niím. 176 24 julio 1973 15069

superior a tres meses, para constituir el consorcio, y transcu
rrido el nuevo término sin el debido cumplimiento. se incoará
por el MinIsterio de Industria el expediente de caducidad de
las autorizaciones o concesiones cuyos titulares hubíe~en incu
rrido en desobediencia.

TITULO XII

Establecimientos de benefkio

Artículo ciento doce......:Uno. Para instalar Hn establecimien
to destinado a. la preparación. concentI'ación o beneficio de re
cursos, debera obtenerse previamente autorización da la Direc
ción General de Minas, mediante ínstanciapl'e~entada en la
Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a la que se
acompañarán el proyecto de instalaCión y el estudio blisico que.
haya servido para su elaboración.

Dos. El Reglamento de esta Ley regulará la tramitación del
expediente y la intervención y vigilancia de la Administración,
siendo preceptivo el informe del Instituto Geológi€;o y Minero
de España, para conseguir unos procesos adecuados de trata
miento que garanticen el aprovechamiento racional de los re
cursos, asi C01IlO la utilización de los elemel1tos técnicosade~

cuados para la protección del medio ambiente.
Tres. En cuanto a las instalaciones de transforma:ción vincu

ladas funcionalmente a los establecimientos de beneficio, las
autorizaciones pertinentes serán otorga.das por- .los Organi."moo
de la Administración que tl¡luganatribuida dicha facultad, de
acuerdo con las disposiciones vigentes.

Articulo ciento trece.-Los titulares de los {·stablednüentos a
que este título se refiere podran acogerse a lo"- beneficios de 18
Ley de Expropiación Forzosa cuando su\mpm"tancia o razones
de interés naci0l1al lo aconsejen, previa decl~ru'ción de utilidad
públi<.a acordada por el Consejo de Ministros a propuesta del
de Industria.

TITULO XIII

Competencia adminístrati\ra y sanciones

Articulo ciento catorce,-Uno. Los actos dictados en e¡ecu~

ción de la presente Ley se regirán, conforme a su naturaleza,
por los preceptos de aquélla y disposiciones reglamentarias;
supletoriamente, por las restantes nljrmas de Derecho admi
nistrativo y, en su defecto, por las de: Derecho privado.

Dos. Los expedientes incoados con arreglo a esta Ley se inS

truirán ante la Delegación Provincial cori'espohdiente del Mi·
nisterio de Industria. La resolución en última instancia admi
nistrativa corresponden\ II la Direcci6nGene-ral de Minas, al
Ministro de Industria o al Consejo de Ministros, según 10 pre·
visto en esta Ley.

Tres. El mismo carácter v tramite administrativo tendran
las cuestiones que se plantee-u entre los Ululares de derechos
mineros o entre ellos y terceros afectados, COn motivo de colt·
sión de intereses por incompatibilidad de tratfajos, deslindes,
superposiciones, rectificación de perímetros de demarcBclón o
de protección e· intrusión de labores.

Artículo Ciento. quince.-Uno. La intervención de los Tribu·
nales de -la jurisdicción ordinaria en cuestiones de índole dvH
o penal atribuidas a su competencia no interrumpira la trami·
tación administrativa de los expedientes, ni la continuidad de
los trabajos, así como tampoco el ejerticio de las funciones
gestoras o inspectoras de la Administración.

Dos. Cuando los Tribunales decretasen e' embargo de los
productos de los aprovechamientos y se tratara de recurso.s que
legalmente deban ser puestos adisPOsiC1ón del :Estado, sólo
será embargable el importe que arroje hl valoración oficial de
los mismos a medida que fuera realizada su entrega.

Articulo ciento dieciséis -Uno. Njnguna autoridad adminis
tratíva distinta del Ministro de Industria podra suspender tra
bajos de aprovechamiento de recursos que estuviesen autoriza
dos conforme a las disposiciones de la presente Ley. Los traba
jos de exploración o inves.tigación debidamente autorizados
podrán ser suspendidos por el Ministro de Industria o las Di
recciones Generales del ramo,

Dos. Las Delegaciones Provinciales de Industria, en casos
de urgencia en que- peligre la seguridad dE> las persunas, la
integridad de la superficie, la- conservaCión del recurso o de
las instalaciones o la protección del ambiente y en los de intru
sión de labores fuera de los perimetros ,qtorgados, podrán sus"
pender provisionalmente los trabajos, dando cuenta a la supe
rioridad, que confirmará o levantará la suspensión en el plazo
máximo de quince dias, sin perjuicio del reconocimiento de los
derechos económicos y laborales que pudieran corresponder al

personal afectado y de la tramitación., con audiencia de los
interesados, de la resolución definitiva sobre la cuestión de
fondo planteada.

Tres. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin
perjuicio de las ·funciones y facultades que a la Inspección de
Trabajo confieren las disposiciones vigentes.

Cuatro, Cuando la suspensión se acuerde por causa no
imputable al titular, la autorización, permiso o concesión se
ampliará por el plazo de aquélla.

Artículo ciento diecisiete,-Uno. Incumbe al Ministerio de
Industria, en la fotma. que reglamentariamente se establezca,
la inspección y vigilancia de todos los trabajos deexplorac1ón,
investigación, explotación y aprovechamiento de recursos regu
lados por esta Ley. así como de los establecimientos de benefi
cio y de los productos obtenidos, sin perjuicio de las compe
tendas que a otros Organis;mos de la Administración confiera.
la. legislación, vigente. Las referidas funciones de inspección y,
vigilancia en 10 relativo a,prevertcíón de accidentes de trabajo
y de enfermedades profesionales, asicomo a la exacta obser~

vancia de las normas de seguridad e higiene en el trabajo, se
drcunscriben a las explotaciones mineras de cualquier orden
y a cuantOs trabajos regulados por esta Ley exijan la aplicación
de técnica minera.

Dos. Los trabajos de exploración e investigación habrán de
ser proyoctados y dirigidos por· Ingenieros d& Minas, Licencia
dos en Ciencias Geológicas; Ingenieros Técriicos de Minas, Pe
ritos de Mina'S o Facultativos de Minas. Cuando dichos trabajos
!'equleran básicamente el empleo de técnicas geofísicas o geo
químicas, las competencias anteriores se extenderán a los Li
cenciados en Ciencias Fisicas y en Ciencias Quimicas, así como
a otros titulados universitarios a los que se reconozca la es
pecializacióncorrespondiente. En todo caso, las operaciones que
puedan afectara la seguridad de los bienes o de las personas o
requieran el uso de explosivos habrán de ser dirigidas por titu
lados de Minas.

Tres. Los trabajos de explota~ón habrán de ser proyectados
y dirigidos por titulados de: Minas. de acu'~rdo con sus respec
tivas competencias.

Articulo ciento dieciocho,-Para ser pel'itos en 10$ expedien
les administrativos que se tramiten- en materias relacionadas
con esta Ley, se requerirán ·la5 titulaciones consignadas en los
párrafos segundo y tercero del articulo anterior, en el campo
de sus respectivas competencias.

Articulo ciento diecinue-ve.-Las Delegaciones Provinciales
del Ministerio de Industria, a instancia de parte interesada y
previos los· trámites determinados en el Reglamento de esta
Ley, serfm competentes para. declarar la existencia de intrusión
de labores ~' sus medidas o la inexistencia d8 la misma.

Artículo dento veinte.-Cuando ante los Tribunales pendieM

ra procedimiento entre el titular o poseedor de un derecho
minero y un tercero que lo pretenda, conservará éste el que
pueda cotresponderle en caso de sentencia a. su favor, aun
cuando el primero hubiese hecho dejación de sus derechos a la
autorización, permiso o concesión o dado lugar a la declara
ción de· caducidad de los mismos, siempre que estos hechos
f;e hayan producido con posterioridad a la demanda judicial,
acto de conciliación o requerimiento notarial. A estos efectos
será precisa la comunicación formal de la pretensión del de
mandante 13 las DelegaCiones Provinciales de Industria.

Artículo ciento veiotluno,-Uno. La infracción de lol.l pre
ceptos de esta Ley y de su Reglamento que no dé lugar a de
claración de caducidad por aplicación de 10 dispuesto en los
drtículos ochenta y tres a ochenta. y ocho, a.sí como la inobser
vanda de las prescripcionés o condiciones impuestas por los
órganos competentes daI· MinIsterio de Industriat serán sancio
nadas con multa de cinco tnUa un millón de pesetas, en la
forma y cuantía que establezca sI Reglamento, y con indepen-

. dencia de la posible suspensión de los trabajos. Las multas
superiores a quinientas:· mil pesetas serán acordadas por el
ConselO de Ministros a. propuesta del de Industria.

Dos. Dicha multa, que podrá· ser repetida cuantas veces
sea pr'3'GÍso, en el supuesto de que el sancionado dejase trans~

currir el plaz.o que se le hubiera fiíado sin dar cumplimiento
Il lo ordenado, será- independiente de los gastos que ocasione
la ejeCl1ciónsubsídíaria por la Administración, en caso de ser
llevada a ef~cto.

DISPOSICIONES FINALES

Prim:-ra.-·La presente Ley entrara en vigor a los veinte
dias de su publícación en el B9'letin Oficial del Estado. En
plazo no superior a unaü:o se dictarán el Reglamento General
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y los especiales que se estimen necesarios, continuando entre
tanto en vigor los Reglamentos actuales para el Régimen tia
la Minería y de la Policía Minera. en cuanto no se opongan a
Jo previsto en esta Ley.

Segunda.-Dentro del mismo plazo de un año, ,el Gobierno
adoptara. a propuesta del Ministro de Hacienda, las disposi~

ciones r;ecesarias para implantar el factor de agotamiento
en la exacción del impuesto que ,grava los rendimientos de
las Empresas mineras, asi como ¡:ara ,determinar los benefi
cios tri,butarios otorgables a los COt03 minerof,!. con el fín de
establecer un tratamiento fiscal más adecuado de la industria
extractiva.

Ter,:::era.-Con el fin de fomentar el aprovechamiento de
los recursos objeto de esta Ley, el Gobierno, a propuesta dé1
Ministro de Industria, podrá otorgar la caUficacíón de indus
trias de interés preferente a determinados sectores mineras
o parte da ellos y declarar, además, en su Caso, dete~nadas

zonas mineras como de preferente locaUzadón industrial, 9
efectos de obtener los 1:>eneficiós previstos en la: legislación
correspondiente.

Cuarta,-...En el plazo de un año se promulgará, a propuesta
conjunta de los Ministerios de Gobernación yde Industria, el
Decreto de aC..aptacoón a esta Ley del Estatuto sobre la ex·
plotación de aguas minero-medicinales de veinticinco de abril
de mil novecientos veintiocho.

Quinta.-Uno. Quedan derogados~

al La Ley de Minas de diecinueve de julio de mil nove·
cientos cuarenta y cuatro; el Decreto _de _diez de diciembre
da mil novecientos sesenta y _cuatro, sobre participación de
capitalea extranjeFos en minería; el Decreto d'e dos de mayo
de mil novecientos sesenta y oc110, sobre zonas de reserva. y
las Opienes del Ministerio de Industria de veintidós de di
ciembre de mil novecientos cuarenta' y cuatro, de dieciséis
de agosto de mil novecientos cuarenta. y nueve, de ve~nticinco

de febrero de mil novecientos.cincuenta y tres, dé vl';)inticinco
de abril de mil novecientos sesenta, de nueve de febrero '.1e
mil :Qovecientos sesenta y siete y de diecióCho de abril de mil
novecientos sesenta y nueve, sobre clasificación, respectiva
mente, de las saUnas lacllstres. bentonitas" tierras grafitosas,
serpentinas, atapulgita, woUastonitay pirofHita.

bl En cuanto se opongan a la presente Ley. los axticulos
quince y dieciséis de la Ley de AgUáS de trece de junio de
mil ochocientos setenta y nueve y loS' titulos 1 y lIt Y el ar
ticulo setenta, y siete del Real Decreto-ley de veinticinco de
abril de mil novecientoS veintiocho.

cl Todas las. demás disposiciones, en 10 que. SE:nn contra
rias a Jo preceptuado en esta Ley.

Dos. Se mantiene la vigencia del Decreto tres mil sesenta
y nueve/mil novecientos setenta y dos, de veintiséis de octu
bre, sobre aguas de bebida envasadas.

Tres, Ce.ntinuará vigente la legislación especial aplicable
al Sahara. '

DISPOSICIONES rRANSlTORlAS

Primera.-Uno. Todas las concesiones de explotación tie
recursos minerales de la sección C) otorgadas con arreglo a
las legislaciones anteriores, quedan solhetidasa las diS:posicio~
nes de la presente Ley.

Dos. Los titulares de las concesiones ,que vinieran siendo
explotadas al entrar en vigor la presente Ley,disporidrán del
plazo de un afio para consolidar sus derechos. En este caso,
cuando el titular haya cumplido las obHgaCionesdímanantes
de las mismas, el plazo de concesíón será. do hasta noventa
años, ccntado p. partir del nuevo otorgamiento.

Tres. Los titulares de concesiones mineras que no vinie
ran siendo explotadas al entrar en vigor la presente Ley. BíD
que constituyan reservas debidamente aprobadas de otras f'n
actividad, dispondrán del plazo dé dos años, si estuviera. pues~

to de manifiesto un recurso· de la sección e), .para iniciar los
trabajos de explotación o solicitar, en su caso. la autorización
prevista en el artículo setenta y dos para la concentración
de La- actividad en una o varias concesiones.

Cuatro. De. no estar puesto de manifiesto dicho recurso,
los titulares deberán presentar dentro del plazo de un año el
proyecto a que se refiere ,el artículo cuarenta'Y siete para la
investigación de lostarranas que 1engan concedidos; aprobada
la investigación~ deberá realizarse en losoIazos ~Ue esto;blece
el articulo cuarenta y cinco de la presente Ley. iransc:Urrid~
los plazos sin que se haya puesto de lJlllriifiesto un recurso,
se declarará la caducidad de·la concesión de·, que 6e trate,
Caso de resultar positiva la invesUgacióndesarrollada¡ la re-

ferida concesión quedará $ometida a 10 estipulado en el pá
rrafo tres de esta disposición transitoria.

Cinco. Si finalizasen los plazos a que se· refieren los pá
rrafos anteriores sin haberse dado cumplimiento a lo estable
cido en los mismos por causas imputables al titular, se pro·
cederá a la caducidad de las concesiones.

Seis. A efectos de los apartados ant-eriores, no se enten
derán como cor::cesionés mineras inactivas aquellas cuya pa
ralización obtenga autorización previa de la. Delegacíón Pro
vincial correspondíente.

Siete. Cuanto se contiene en· esta dísposiciÓll transitoria
será aplicable a la reserva de zons;s a favor del Estado, qua
se consíderarán, según sean provisionales, o definitivas, como
permisos de exploración, investigación o concesiones de explo
tación, si-éndoles. también de aplicación, en cuan~o. a plazos, lo

> establecido en el párrafo tercero del artículo octavo de la pre·
sente Ley.

Segunda.-las minas adquiridas por cualquier título legal
que onginariamente no haya sido el de concesión mínera otor
gada :::on arreglo á la legislacUm vigente en su momento. ~e

regularan confotme a lo establecido en esta Ley. sin perjuicio
de los derechos que, por constar E'xpresamente (tu tales títu
los, deban considerarse subsistentes, cómo inseparables. de la
naturaleza contractual o legal de los mismos. El incumpli
miento de los preceptos de esta Ley que les afectaran o ele
las condiciones impuestas en el titulo originario de adquisi
ción dará lugar, según los casos, -a la caducidad del derecho
a la explotación o a la expropiación forzosa de dichas minas.

Tercera.-Uno. Los. titularas de las sustancias de la sec
ción Al, "Rocas", der artículo segundo de la- Ley de Minas
de die·.:;~nueve de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro.
que continúen clasifícadas romo recursos de la seGción Al por
el artículo tercero de la presente Ley, dispondrán del plazo
de dos años, a partir de su entrada en vigor, para consolidar
sus de"echos mediante la solicitud de la oportuna autoriza
ción de aprcvechamiento conforme a los trámites previstos
en el Título nI.

Dos. El transcurso de dicho plazo sin formular la solicitud
dara lugar a que se consideren ilegales las explotaciones.

Cuarta.-Uno. Los titulares desustancias de la sección Al.
..Bocas~, del articulo segundo de h.-; Ley de Minas de diecinueve·
de julio de mil novecientos cuarenta y. cuatro que vengan ex~

plotando recursos minerales clasificados en la sección el por
el artículo tercero de la presente Ley, dispondrán del plazo
de dos años, desde su entrada en vigor•. ·para solicitar la con·
cesión de explotación minera en la forma que se establece
-en la sección segunda del capítulo cuarto del Título V. sin
que se pre<::ise la presentación del informe técnico previsto
en el sf>gundo párrafo del artículo sesenta y cuatro.

Dos, Las cuadrículas mineras dOllde estuvieren enclavadas
estas ex¡:.iotadoné's no se considerarán registrables. excepto
para.· los titulares de la explQtací:}il de dichos recursos, hasta'
transcurridos los dos años a que ~Et' refiere el párrafo anterior.

Tres. Si en una misma cuadricula existieran dos o más
explotadones, podrá aquéll.& dividirse otorg~ndo a cada inte·
resado la parte que corresponda e su respectiva explotación.

Cua tro. Si los terreno,s donde es1:Uvieren enClavadas lBS
explotaciones no fuera.n francos y regístrables a· la entrada
en vig1r de esta Ley, se les otorgará una autorización de ex
plotación exclusivamente para el recurso o recursos de que
se trat.e, que se regulará por lasnortnas del Titulo III de esta
Ley. sin perjuicio. de los derechos del peticionario o titular
del permiso d3 ínvestigación o. concesión de explotacíóo. a: los
demás recursos de la sección el.

Cin-co. Desaparecidas las cam:as que impedían que el te·
neno fuese franco y registrable, se notificará esta circuns
tancia al titular de la autorización a que se refiere elpá
nafa anterior. para que, dentro del· plazo de dos afios a partir
de la nctificación, pueda transfonnar la autorizadón en con·
cesión de explotación, con derecho a todos los recursos de ia
sección e),

Quinta.-Uno. Los actuales titulares de concesiones de ex
plotad0n de aguas minerales y minero~industriales dispondrán
del plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente
Ley para aoHcítar que continúe vigente la concesión de explo
tación o se transforme en una autorización o' concesión de
aprovechamiento de aguas minerales sobre el mismo terreno
otorgado. Se entenderá que optan 'por la primera solud6n /:11
en diehQP}azo _no hicie~n' manife,stación a,lgunª.

Dos. En caso de no concederse la autorización, el titular
continuará con el régimen de concesión anterior.

Sexta.-Los titulares de permisos de investigación o conce
siones de explotación actualmente an vigor tendrán derecho
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a los recursos para los que fueron específicamante otorgados,
cualquiera que sea, la clasificación que les correspónda ;on
arreglo al artículo tercero de la presente Ley, así como li

todos los TeC\.lrsos de la sección e}, excepto a los que se refiere
la disposición transitoria cuarta.

Séptima.-Uno. Todas las cuadriculas mineras que compren·
dan terrenos incluidos dentro dJJ perirnetrode demarcación
de permisos de investigación o concesiones de explotación
otorgados con arreglo a las legislaciones anteriores, se consi~

dararán como no registrables, y los espacios francos que com+
prendan serán otorgados, como demasias, a los titulares de
las concesiones de explotación cuyos terrenos estén situados
t<?tal o parcialmente dentro de las cuadrículas contiguas, pu
diéndose atribuir todo el terreno franco a uno solo de les
concesionarios o dividirlo entre dos o más, según la conve~

niencia técnica de la· explotación y las ventaJas sociales y eco
nómicas que fos concesionarios ofrezcan.

Dos. El Reglamento de la presente Ley regulará la forma
de tramitar estos expedientes.

Octava.--Uno. J,.os expedientes que estuvieren en tramita
ción a la entrada en vigor de esta Ley se instruirán con arre
glo a la Ley de Minas de diecinueve de julio de mil nove
cientos cuarenta. y cuatro y sus disposiciones complemen~

tarias.
Dos. Una vez ultimada la tramitación da los expedientes.

les seran de aplicación las disposiciones establecidas en la
presente Ley

Novena.-Todas las personas, Entidades o Corporaciones que
a la entrada en vigor de la presente Ley vinient,n (aalízando
e! aprovechamiento ó utilización derecur.sosd.& la sección fJ)
distintos de las aguas. minerales. dispondrán del plazo de un
año para adaptarse a las condiciones exigi-da~ en los artícu
los treinta y uno a treinta y cinco, ambos inclusive. de la
presente Ley, en orden a la obtención de las correspondientes
autorizaciones.

Décima.-Las Sociedades conparticipaci6n de capital t~X

tranjare adecuarán en su caso la cuantía de ésta y demás
prescripciones del Titulo VIII a las normas de la presente
Ley,en el plazo de dos años. En el supuesto de inobservancia
o incumplimiento, se estará· a .10 dispuesto en las dísposidones
transitorias primera y segunda.

DJSPOSICIQ>¡ ADICIONAL

En pI plazo de un año el Gobierno rümitira a las Cortes
un proyecto de ley por el que se regule elnprov8c:rHlmiento
de los residuos SÓlidos urbanos para, entre otros obietivos,
obtener la adecuada recuperación de Jos recursos minerajes
y proteger otros recursos geológicos.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiLlno de julio de mil
novecientos setenta y tres.

FRANCISCO fRANCO

El Presidente de las Cottes Espai'loJas,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARéEL

y NEBREDA

LEY 23/1973, de 21 de julio. por la que se modio
fica la Ley de 24 de diciembre de 1962, en lo qua
se refiere a las plantillas de Oficiales del Cuerpo
de Infantería de Marina.

La Ley de veinticuatro de diciembre de mil noveCientos se
senta y dos, que estableció las plantillas de los Cuerpos Paten
tados de la Armada y del Cuet'PO, de Suboficiales y de la Maes
tranza de la Armada. mantiene s~n· variación, en lo que se re·
fiere a los Oficiales del Cuerpo de Infantería· de Marina, las fi·
jadas por la Ley de veintitrés de diciembre· dEil mil novecientos
cincuenta y nueve.

Desde la promulgación de dichas Leyes han entrado en vigor
el Decreto mil ciento cuarenta y ooho/mil-· no"ecientos sesenta
y ocho. de veintiuno ~e mayo, sob~ reotgatlizactónde la lofan·
terta de Marina, que establece las rnlslone.s de la. misma y reor
ganiza sus fuerzas, y la' Ley setenta y ocho/mil novecientos se
senta y ocho, de cinco de diciembre, de· Escalas y Ascensos en
los Cuerpos de Oficiales de la Armada,gue en su articulo pri
mero dispone que la,estructura de dichos Cue.rp()sestá formada
por Escalas Básicas, Escalas de Complemento. Escalas Auxilia·
res y Reservas.

Para atender a las necesidades de la FuerZjl, dentro del es
píritu que fija la Ley citada en último término:. conviene ahora
modificar las plantillas establecidas, en forma que, sin rep.ercu~

siones presupuestarias. p€rmitan cubrir dichas necesidades y re
ducir el número de los componentes de la Escala Básica a me
dida que se disponga de los complementos precisos y de la co
rrespondiente Escala Auxiliar.

En su virtud y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espnñola.s, vengo en sancionar:

ArtIculo úniCO.-Se mod~tiC8 el articulo primero de la Ley de
veintiCUatro de diciembre ae mil novecientos sesenta y dos en
lo que se refiere a la plantilla del Cuerpo de lrlfanterla tie Ma
rina; que' ha de incluine en los ,Presupuestos Generales -del Es
tado, que sera la que a continuación se inserta.

CUERPO DE hn-ANTBRÍA PI:: M.\R1NA

Escala Bdsica

General de División, una (sin variación).
General de Brigada, dos Csih varIación).
Coroneles. quince (aumento de seiS)¡
Tenientes coroneles,· treintafsin variaciónJ.
Comantiantes. 66 Csín. variaciÓnJ.
Capitanes, ciento {baja de setenta).
Tenientes (indeterminada).

Es,.calo. Complementaria (a extingujr)

Coroneles. uno {baja de dosJ.
Tenientes coroneles, uno (baja de uno).
Comandante~, tres {baja de nueveJ.
Capitanes. cero· (baía de doce>.
Tenientes, cero (baja· de dos).

Directores de musica

Directores de. música de primera, cinco (sin variacIón).
Directores de musica de segunda, dos (sin variación>'
Directores de música de tercera. dós Ism variación).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primel'U.-EI aumento aprobado en el emplee> da Coronel o1e
la Escala Básica se hatA efectivo en el plazo de cuatro años.
con cupos de un Coronel en el primero y cuarto año. y de dos
en el segundo y tercero, a partir de la fecha de entrada en
vigor de la presente Ley.

Segunda. - Uno. En tanto no se constituyan las Esca.las
Auxiliares previstas en la Ley setenta y ocho/mil novecientos
se¡;enta y ~ de Escalas y Ascensos en los Cuerpos Oficiales
de la Armada. la plantill& de Capitanes en la Escala Básipa
será de ciento sesenta (baja de diez) y continuará en vigor
la aprobada en la Ley de veintjcuatro de diciembre de mil no
vecientos se::>enta y dos, para procedentes de Suboficiales de:

Comandantes, diez.
Capitanes, veintiuno.

Dos, Por el Mini~tro de Marina se dispondrá la transferen
cia de las sesenia plazas ode Capitán excedentes sobre la plan
tilla definitiva de la Escala :sasica a la Escala Auxiliar, a medida
que lo consienta ladisminudón en el número de Oficiales pro
cedentes de la Enseñanza Militar Superior y la constitución de
la nueve. Escala.

Tres, La disminución de jiez plazas de Capitán, que se
produce, como consecuencja: de la entradeen vigor de la pre
sente Ley. se efectuará. de f.l.{:uerdo con la vigente Ley de amor·
tizaciÓn.

Dfldfl en eJ Palacio de El Pardo a veintiuno de julio de mil
novecientos setenta y tres.

FRANC1SCO FRANCO

El Presidente {k las Cortes Españolas,
ALEJAi\DRO RODRlGUEZ DE VALCARCEL

y NEBREDA

LE\' 24/1973, de 21 de ¡ulio, de concesión de Va
rio.'> suplementos de crédito al presupuesto en vi
gor de laa Secciones 14, 15. 18 'Y 22. por un total
de 3_825.530.000 pe$eta~. y de autorwciónpara rea·
li.zar determinadas transferencias con destino al
abono de .retribuciones complementarias del per
sonal de las Fuerw$ Armadas y de Orden Público,

Por Decretos numeros trescientos cuarenta y cuatro y tres
cientos cuarenta y 'cinco. de veintid6s de febrero. último. ha
sido aprobada una nueva regula.ció-n de las retribuciones com-


